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P A R T E  O F I C I A L .  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
s u  augusta Real familia continúan en esta corte 
gin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE ESTADO .

El Excmo. Sr. Ministro plenipotenciario de S . M. 
en Londres dice al Excm o. Sr. Ministro de Estado 
en telégrama fecha de ayer lo que s ig u e :

«Los periódicos de hoy publican noticias de la 
Habana recibidas via de N ueva York. El vapor F ra n 
cisco de A sís  llegó á la Habana el 28 de Diciem bre, y  
por él se sabía que abandonado Veracruz por las tro
pas m ejicanas, el General Gasset habia ocupado la 
ciudad y el castillo de San Juan de Ulúa.

El Día io de la M a rin a  dice que nuestras tropas 
fueron recibidas por la m unicipalidad y los habitan
tes: el General Gasset habia dado una proclama d e
clarando que no Iba á conquistar, sino á obtener el 
cumplimiento de los tratados. El General Prim llegó 
á la Habana el 23 , y fué recibido con el mayor e n 
tusiasmo.»

M INISTERIO BE L A  GOBERNACION.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R ein a  de las Españas. A todos los que las pre
sentes vieren y en tendieren , sabed : que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo 1.° Se concedo á Doña Catalina 
Reche, viuda del Licenciado en Medicina Don 
Andrés López, que falleció víctima do la epi
demia colérica , la pensión anual de 3.000 re a 
les, trasmisible después de su muerte á sus 
hijos menores, con arreglo al art. 76 de la ley 
de 28 de Noviembre de 1855, y al decreto y 
reglamento para su ejecución de 15 de Junio 
de 1860.

Art. 2.° Se concede en iguales términos 
á Doña Josefa Menay y á Doña Leocadia Lo
zano, viudas respectivamente de los Licencia
dos en Medicina D. José Castellá y D. Di=go 
Aulló y Tom ás, que fallecí ron del cólera du 
rante la epidemia de 1855, las pensiones de 
4.000 rs.

Art. 3.° Las pensiones concedidas en los 
artículos anteriores principiarán á devengarse 
desde el 28 de Noviembre de 1855 respecto á 
las familias de aquellos Profesores que falle
cieron antes de este d ia , y las demás desde el 
siguiente á la muerte de sus causantes.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas de cualquiera clase y dignidad , que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecntar 
la presente ley en todas sus parles.

Dado en Palacio á ocho de Enero de ¡mil 
ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.
E i  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

«OSÉ DE PO SADA B E R R E R A .

DOÑA ISABEL I I ,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

Reina de las Españas. A todos los que las p re 
sentes vieren y entendieren , sabed : que* las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1 Se concede á Doña María Gon
zález, viuda del Cirujano D. Márcos González, 
que falleció del cólera-morbo en la ciudad de 
Oviedo en el año de 1854; á Doña María del 
Rosario Gómez, viuda del Médico D. Antonio 
José Luque, fallecido en la villa de P uen te-  
Genil en 1855, también del cólera-morbo; á 

Juana Joaquina Peinado, que lo es del 
édico D. Manuel Cabello y Rodríguez, que 

murió de la propia enfermedad en el mismo 
ano en Ia villa de Fuensalida, y áDoña B árba
ra Cerdas, viuda también del Médico D A.nto- 
í110 Gutiérrez, víctima del mismo mal en la  vi- 
A f̂ion ^ On0Var en '1859, la pensión anual de •«( 0 rs. que les corresponde á cada un:?i de 
01las, con arreglo al art. 7* de la ley de San i-  
,, de 28 de Noviembre de 1855 y á los a r -  
iculos 3.° y 6.° del reglamento para su ejeeu- 
10a «e 15 de Junio de 1860; cuyas pensiones 
ci'án trasmisibles á sus hijos, según lo que 
lspone el art. 7.° del misino reglamento.

Att. 2.° Se concede igualmente á D. A g a -  
Is ñ’ Mercedes, Doña Catalina y Doña 
* el del Hoyo y Cormenzana, hijos huérfa -  
°sdel Doctor en Medicina y Cirugía D. Pe dro 
el Hoyo, fallecido del cólera-morbo en el lu-

I 4 Oí 0n 1855, la pensión anua! de: .U00 rs. que les corresponde según los artícu

los de la ley y reglamento citados anterior
mente.

Art. 3.° Se concede asimismo á Doña Ma
ría Nicasia Martínez, viuda de D. Pedro Joa
quín Zomeño, Cirujano titular de la ciudad de 
Cuenca, que falleció en ella en 1855 del cóle
ra-morbo; á Doña Manuela Ruiz de Mu- 
nain, viuda de D. Ramón Ruiz Luzuriaga, Ci
rujano titular de la villa de Salvatierra , en 
donde murió en el mismo año y de la propia 
enfermedad; á Doña Joaquina Rodríguez Tra- 
banco, que lo es de D. Benito García Prada, 
Cirujano titular de la villa de Mieres del Ca
mino, en la que sucumbió víctima del mismo 
mal también en 1855; á Doña Antonia Erro, 
viuda de D. Fermín Senusiain, Cirujano titular 
de varios pueblos del Valle de Ulzama, falle
cido en el lugar de Arraiz, también del cóle
ra-morbo en el citado año, y á Doña Celedo
nia O ru e , viuda asimismo de D. Benito Diez 
U lzurrun, Cirujano titular de la villa de A n- 
guiano, en la que falleció en el año de 1859 
de una fiebre tifoidea , cuya enfermedad se 
hallaba desarrollada en aquella época en dicha 
villa en forma epidémica, la pensión anual de 
3.000 rs. á que les dá derecho á cada una de 
ellas el art. 76 de la ley de Sanidad, y los 4.° 
y 6.° del reglamento para su ejecución, cuyas 
pensiones serán trasmisibles á sus hijos, según 
dispone el art. 7.° del mismo reglamento.

Art. 4.° Se concede, finalmente, á Doña 
tlariana García Guirado, viuda de D. Manuel 
3erez y Martínez, Médico titular de la villa de 
\ lboz , en la que falleció del cólera-morbo en 
d pasado año de 1860, la pensión anual de 
L000 rs. al tenor de los artículos citados de 
a ley y reglamento, de cuya pensión disfru
tará la  mitad, y la otra mitad se dividirá en
tre sus tres hijas Doña Juana, Doña Isabel y 
Doña Adoración Perez y García y los dos hi
jos quedados del primer matrimonio de su di
funto esposo D. Lúeas y Doña María Rosa Perez y Simón , los que la gozarán según lo dis
puesto en el art. 7.° del citado reglamento.

Art. 5.° Las pensiones concedidas en los 
artículos precedentes principiarán á deven
garse desde 28 de Noviembre de 1855 res
pecto de las familias de los facultativos que 
fallecieron ántes de este dia, y las demás des
de el siguiente hasta la muerte de sus causan
tes, y se regirán por las reglas establecidas 
para las del Monte-pio civil, en cuanto no se 
opongan á la ley de Sanidad ni al reglamento 
de 15 de Junio del pasado año.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil 
ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE PO SADA H ER R ERA .

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R e in a  de las Españas. A todos los que las p re
sentes vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo 1.° Se concede la pensión anual 
de 4.000 r s . , trasmisibles á sus hijos, con ar
reglo á lo que dispone el art. 76 de la ley de 
Sanidad vigente, y los 3.°, 6.° y 7.* del regla
mento para su ejecución de 15 de Junio del 
próximo pasado año, á Doña Rafaela Alvarez, 
viuda del Doctor en Medicina y Cirugía D. José 
Antonio Rivero , que falleció del cólera-morbo 
en la villa de Villaviciosa, provincia de Ovie
do, durante la epidemia de 1855, ejerciendo 
con todo celo su profesión.

Art. 2.° Se concede asimismo la pensión 
anual de 3.000 r s . , trasmisible á sus hijos, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo citado de 
la ley de Sanidad y en los 4.°, 6.° y 7.° del 
reglamento para su ejecución, á cada una de 
las siguientes viudas, cuyos maridos fallecieron 
todos en el año de 1855, víctimas del cólera- 
morbo, y prestando sus servicios facultativos 
en los pueblos que se indican:

1.° A Doña Mariana Yanguas, viuda de Don 
Agustin Ibañez, Médico titular de Belmonte, 
provincia de Teruel.

2.° A Doña Espectacion Albiol, viuda de 
D. Pedro José Matres, Médico titular de Cam
pillo de Alto-Buey, provincia de Cuenca.

3.° A Doña Nicolasa Dávalos, viuda de Don 
Máximo García López, Médico extraordinario 
que fué de la hospitalidad domiciliaria de esta 
corte, la que deberá dividir la pensión por 
mitad con los hijos que de primeras y Segun
das nupcias dejó su difunto esposo.

4.° A Doña María Figuerola, viuda del Mé
dico-cirujano D. Isidro Rovira, muerto en Yi- 
llabella , provincia de Tarragona.

5.° A Doña Angela Peñarrubia , viuda del

Cirujano D. Rafaél^Huerla y Coronado, que mu
rió en Minglanilla , provincia de Cuenca.

6.° A Doña Dominga Patón, viuda de Don 
Francisco Ruiz Hinojo, Cirujano titular del Sa
lobre, provincia de Albacete.

7.° A Doña Manuela Vi'lacampa, viuda de 
D. Gregorio Constantinjo Oliver, Cirujano titu
lar de Canfranc, provincia de Huesca.

8.° A Doña Petra Gabriel de Monlleo, viu
da de D. José Morant, Médico-cirujano titular 
de Castillo ¡ de Garcimuñoz, provincia] de 
Cuenca:

Y 9.* A Doña Elena Fernandez,'viuda de 
D.fManuel González, Cirujano titular de Ce- 
breros,'provincia de Avila.

Art. 3.° Se concede también la misma pen
sión anual de 3.000 rs., según lo di-ponen los 
artículos de la ley y del reglamento citado en 
el artículo anterior, á Doña Mariana del Rio, 
viuda de D. Francisco Blasco, Cirujano de la 
beneficencia domiciliaria de Málaga, en cuya 
ciudad falleció del cólera-morbo desempeñan- 
doidicho cargo en el pasado año de 1860.

Art. 4.° Se concede igualmente la misma 
pensión anual de 3.000 rs., al tenor de los a r
tículos citados de la ley y reglamento, á los 
sigujentes"huérfanos, cuyos padres fallecieron 
del cólera-morbo en los años de 1854 y 1855 
en el ¡desempeño] de sus funciones faculta
tivas):

1 .° A Doña María de las Mercedes y 
Doña;Josefa del Alamo y Martínez de Rivas, 
huérfanas de D. José María , Médico-cirujano 
titular de Coria del Rio, provincia de Sevilla.

2.° A D. Manuel y Doña Salvadora F er-  
rer y Julve, huérfanos de D. Cipriano, Ciru- 
janoftitular de Mirambel, provincia de Teruel.

3.a A D. Eduardo y Doña Emilia Ma- 
rugan y Quevedo , huérfanos de D. Lúeas, Ci
rujano titular de Villaviciosa de Odón, pro
vincia de Madrid.

Art. 5.° Las pensiones rcnceditlas por esta 
ley empezarán á devengarse desde el 28 de 
Noviembre de 1855 respecto de las familias 
de los profesores de Medicina, Cirugía y Far
macia que fallecieron ántes de este dia, y las 
demás desde el siguiente al fallecimiento de 
sus causantes, dejando á salvo el espíritu y 
letra de la ley de Sanidad vigente.

Art. 6.° Eslas]pensiones se regirán por las 
reglas establecidas ó qué se establ rieren para 
las del Monte-pio civil, en cuanto no se opon
gan á la ley de Sanidad ni al reglamento 
para su ejecución.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les , f Justicias, Jefes , Gobernadores y d más 
Autoridades , así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad , que 
guarden y hagan guardar , cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus pai tes.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil 
ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d b  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE PO SA D A  H ER R ER A .

Subsecretaría.— Negociado 3.*
Remitido á informe de la Sección de Estado y 

Gracia y Justicia del Consejo de Estado el ex ped ien
te de autorización negada por V . S . al Juez de p ri
mera instancia de Iznallos para procesar á D. Juan 
María M artínez, Alcalde de Pifiar, y á José Gómez, 
guarda decam po de la misma m u n icip alid ad , ha con
sultado lo siguiente:

« Esta Sección ha exam inado el exped ien te en  
que el Gobernador de la provincia de Granada ha 
negado al Juez de primera instancia de Iznallos la 
autorización que ha solicitado para procesar á Don 
Juan María M artínez, Alcalde de Pinar, y á José 
Gómez, guarda del campo de la misma m unicipa
lidad.

Resulta que á consecuencia de denuncia del Pro
motor fiscal de Iznallos se instruyeron d iligencias  
judiciales para averiguar si el A lcalde y guarda  

i expresados habian cobrado á varios vecinos algu
nas cantidades en metálico por razón de indemv.iza- 
cion de daños causados por anim ales en los sómbra
nos ó terrenos del distrito municipal de Pinar:

Que en efecto resuitó haber tenido lugar d iferen
tes exacciones que exigia el guarda de orden del 
Alcalde á los dueños de los anim ales que eran  
aprehendidos en  terreno a g en o , cuyas cantidades 
percibía el guarda en concepto de sobresueldo, ad e
más de la pensión de i  rs. diarios que se le ha
bian a s ign ad o :

Que de las actuaciones practicadas aparece tam 
bién  que el A lca ld e , siguiendo una antigua eos 
lum bre, convocó una junta de hacendados y contri 
buyentesj y les propuso el establecim iento de un 
guarda q ue vigilase los sembrados y  cercados; y 
para hacer m énos costoso el sostenim iento de dicho 
guarda, convinieron todos los concurrentes en  que  
aquel exigiese un real por cada ani nal ó caballería 
m ayor, y m edio por las menores, si eran cogidos de 
día*, doblando la cantidad si fuese por la noche la 
aprehensión:

Que dicho acuerdo no se sometió á la aprobación 
del Gobernador, porque los que en él intervinieron

creyeron obrar como particulares interesados en una 
medida de conveniencia general, y  en su  virtud  
quedó establecido el guarda en Marzo últim o, desde  
cuya fecha comenzaron á hacerse efectivas las ex ac
ciones sin forma de juicio, ni registro, ni resguardo 
de ninguna c la s e :

Que en vista de tales datos , el Juzgado, de acuer
do con el Promotor fiscal , pidió autorización para 
procesar á los dos mencionados Alcalde y guarda de  
campo p r  el delito de exacciones ilega!es§d e que 
aparecían responsables:

Que el Gobernador, después de oir los descargos 
de los in teresad os,q u ien es disculparon su conducta 
con el acuerdo celebrado por la junta de vecinos con
tribuyentes de P ifia r , de que queda hecho m érito, 
negó la autorización, de conformidad con el Consejo 
provincial, fondándose'Jen que las cantidades e x ig i
das por el Alcalde para pago de un guarda no tu v ie 
ron carácter de p en a , según lo declarado en Real 
orden de 15 de Julio de 1851; que el guarda perci
bió el dinero por su trabajo y el alguacil por sus citas, 
sin que conste que el Alcalde se lucrase por ningún 
concepto; y por ú ltim o, que el A lcalde siguió una 
costum bre inmemorial en el pueblo, y obró dentro de 
sus atribuciones en materia de policía rural.

Considerando que prescindiendo de la legalidad  
con que el Alcalde y guarda m encionados hayan pro
cedido al exigir cantidades pecuniarias en concepto 
de indemnización de daños y en virtud de acuerdo an- 
teriurm ei.te adoptado por el Ayuntam iento y contri
buyentes del p ueb lo , como quiera que ambos funcio
narios obraron de buena fé y siguiendo una costum 
bre inm em orial de aquella m unicipalidad , circuns
tancia que en el presente caso exclu ye la presunción  
general de la intención de delinquir;

La Sección opina debe confirmarse la negativa  
del Gobernador, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. I). G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida S ec c ió n , de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y  efectos consiguientes. Dios 

ú V. S. m iloh^ oAao Madrid Qfl iTa TTir>iorr»_ 
bre de 4 861.

POSADA H ER R ER A .
Sr. Gobernador d e  la provincia de Granada.

M IN IS T E R IO  D E  FOMENTO
Agricultura.

Vista la instancia de varios vecinos de Vejer de 
la Frontera en solicitud de que se autorice el esta
blecim iento de una sociedad económ ica en dicha v i
lla , con sujeción á las disposiciones vigentes :

A tendiendo á la imporbincia del vecindario y al 
laudable propósito que guia á los exponentos, del 
misino modo que á los favorables informes de V. S. 
y do la Autoridad m unicipal , la R e i n a  (Q. D. G.) 
se ha servido acceder á lo p retendido, disponiendo 
que en cum plim iento de la Real orden de 4 4 de F e
brero de 4836, una vez constituida la sociedad, se 
remita á V. S. copia de los estatutos ó reglam entos 
que acordare.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde* á V. S. 
muchos años. Madrid 43 de Enero de 4862.

V E S A  DE A RM ÍJO .
Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M INISTERIO
d e  M a r i n a .

E nero 40. Desestimando instancia del Teniente Coro
nel de Estado Mayor de artillería  de la A rm ada D. Cándi
do barrios y A oguiano en  solicitud de la cruz de Car
los III , lib re de gastos.

Id. id Concediendo plaza de provisión Real al p re 
tendiente aprobado del Colegio naval D. Manuel Diaz Mi* 
randa v A m igo .

Id. 11. M andando em barque de dotación en el vapor 
traspoi te S an  Francisco de Borja el segundo Médico del 
cuerpo  de Sanidad D. José Mil-an y Buit.

Id. id. D estinando al apostadero de la H abana al se
gundo Médico D. Rafaél Medina e Isasf.

Id. id. A probando acuerdo  de la Ju n ta  económ ica del 
aportadero de F ilip inas, por el cual fué declarado al ca r
pin tero  de rib era  cabo de aserradores del arsenal de Ca
vile Hilario Matías el h aber m ensual de inválido 'de 7 
pesos 50 cénts.

Id. id. Concediendo á E stéban Pacho, p ad re  del cabo 
prim ero que fué de la sección au x iliar de a rtille r ía  de 
m alina del apostadero de F ilip in as, G regorio , m uerto  en 
acción de g u erra  contra los moros p iratas de aquel A r
ch ipiélago, el goce de 27 ps. fs. an u a les , q u e  en el co n 
cepto de pensión le corresponde.

Id. id. D eterm inando que los individuos qu e  se ex p re 
san , procedentes de las disueltas com pañías de inválidos 
de los departam entos de Ferrol y C artagena, sean sa tis
fechos por tas T esorerías de las p rov incias que se m an i
fiestan los haberes que se les señalan  per su  situación  
de re tirad o s:

D. José María M artínez, sargento resid en te  en  el 
Ferrol, debe percib ir los haberes que le co rrespondan  en 
la p rov incia de la Coi uña.

Santiago H aner ,* sargento  residen te en el Ferro l, 
debe p erc ib ir los haberes que le co rrespondan  en  la p ro 
vincia de ta Coruña.

Jo*é F e rn a n d e z , cabo residen te en el F e rro l, debe 
percib ir los haberes que le correspondan  en  la p rov inc ia  
de la C oruña.

Juan M u sta r, soldado residente en  el F e rro l, debe 
percib ir L s  haberes que le correspondan  en  la provincia 
de la Coruña.

D. Juan Sánchez , cabo residente en C artagena, debe 
percib ir los haberes que le correspondan en  la p rovincia 
de Murcia.

Manuel Benedito, cabo residen te en C artag en a , debe 
p erc ib ir los haberes que le co rrespondan  en la p rovincia 
de M uicia.

Id. 42. D isponiendo que la fragata Córtes se d irija á 
Cádiz á practicar las obras que necesite.

Id. 13. Disponiendo se haga extensiva en  A sía la  Real

orden de 13 de A bril de 1859 sobre  ca ren a  de b u q u es  
m ercan tes en el ex tran jero .

Id. id. Declarando q u e  las concesiones de licencias tervi- 
porales á los p racticantes de la A rm ada corresponde aco r
darlas á los Capitanes generales de los departam entos ó 
C om andantes generales de Escuadra^.

Id. 13. N om brando segundó A yudante de la Subinspec- 
oion del a rsena l de Ferrol al T eniente de navio  D. José 
M artínez Carvajal.

Id. 14. >dem para la segunda A yudantía de la Coman 
dancia del tercio naval de Valencia a l S ub ten ien te  g ra 
duado de in fan tería  de m arina D. Ju a n  M aestre y Q uegle

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid , á 13 d e  E nero  de 1862, 
en el pleito seguido en el Juzgado de p rim era  in stan c ia  
del distrito  del Sagrario d é  G ranada y en la S;vja p rim era  
de la Real Audiencia d é la  m iañ a  ciudad, p o r Et Jo>é Peso 
con D. Ignacio Romero sobre nulidad del rem ate*de una ca
sa, pleito  pendiente an te  Nos en v irtud  de ape lac ión  de 
providencia denegatoria de la  adm isión  de re c u rso  de 
casación :

Resultando que-rem atada en pública su b asta  á favor 
de D. Jo>é Pe^o una casa sita en la calle de la C o lch ad o  
la ciudad do G ra n a d a . propia de D. Ignacio  R om ero, á 
consecuencia de u n  procedim ien to  e jecu tivo  segu ido  con
tra él en el Juzgado de p rim era  instancia del d is tr ito  del 
Salvador, que re  n tió después las d iligencias al del S a 
g ra rio  , y fué al propio tiempo vendida en igual form a 
por el Juzgado de H acienda para pago de cotí t r ib u -  
ciones:

R esultando que pedido p or el rem atan te  Peso que se 
oficiara á este Juzgado para que declarase la n u lidad  del 
rem ate verificado an te é l ,  el Juez de p rim era  instancia 
negó esta pretensión en providencia de 26 de O ctubre 
de 1860, qu e  fué confirm ada por la Sala p rim era  de la 
Real A udiencia de G ranada por sen tencia de 8 de Mayo 
del s ig u ien te  año:

Resultando que D. Ignacio Rom ero in te rp u so  contra 
ella recurso  de casación por no hab erse  condenado á Peso 
en  las costas: y  que negada su adm isión por prov idencia 
de 24 de Mayo de 4864 . produjo esta negativa la p ré s e n 
te apelación :

V isto , siendo Ponente el M inistro D. Joaquín  de P a l
ma y Vi n u esa :

Considerando qué la providencia con tra  la q u e  se in 
terpuso  el recurso  de casación fué dictada en un  pleito 
e jecu tiv o , y que no procede en los de esta clase, según lo 
dispuesto en el art. 4.014 de la ley de E njuiciam iento  ci 
vil, no siendo por a lgunas de las causas com preadidas en. 
el 4.0! 3 de la misma ;

Fallam os que debemos confirm ar y confirm am os con  
las co>tas la providencia apelada ¿fue dictó la Sala p rim e
ra de la Real Audiencia de G ranada, en 24 de, Mavo de 4861 , por ía cual declaro no naber In^ar .-4 to
del recurso de casación in terpuesto  por D. Ignacio  Rom e
ro ,  y m andam os que se devuelvan  lo s a n te s  a d icha Au
diencia en  la forma p rev en id a en  el a r t. 1 067 d é l a  e x 
presada ley de Enjuiciam iento.

Así por esta nuestra  sen tencia , que se p u b lica rá  en la 
- Gaceta den tro  de los cinco dias sigu ien tes á su  fecha, 

y á su tiem po en la Co(eccion legisl ttiv  i , pasándose ai 
efecto las copias o p o rtu n a s , lo p ro n u n c iam o s, m a n d a 
mos y firmamos.“ Ramon López V ázquez.-»Sebastian  G o n 
zález N andin.=» Vntero de Echa;ri.=3Joaquin de Pahna y 
Vinuesa.=  Pedro Gómez de H erm osa.

Publicacion.=**Leida y publicada fué la p receden  te sen 
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín  de Palm a y V i- 
núes a. M inistro de la S iia p rim era del Suprem o T rib u n a l 
de J u s tic ia , celebrando  audiencia pública la m isma Sir
ia , en el dia de h o y , de que yo el Escribano de Cám ara 
certifico.

Madrid 13 de E nero  de 4 862. « J u a n  de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.
D e p a r t a m e n t o  d e  l l iq u id a c io n e s  

d e  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
Por acuerdo de la Ju n ta  dé la Dee u d a  p ú b lic a , fe c h a  

23 de Julio ú ltim o , s é r m a r id a r ó n a b ó n a r  ^ é n 'D e u d a  
da diferida del 3 por 400 co n ’iiiferéáfes desde 4* de Ju lio  
de 1851 á los cau sa-h ab ien tes  de los su je to s q u ?  se e x 
p resan , p rév ia  la p rueba de ex trav ío  de los conocim ien tos 
de em barque y la fianza ó el depósito de los valores por 
té rm ino  de un  año  las partidas reg istradas en  e l b erg an 
tín  Estrella Diana y M aestre D. Pablo L opéz, ap resad as 
por los ingleses en  1804, á sab er :

Uoa de 600 ps. fs ., cuen ta y  riesgo de D. Joaquín  
A rnau .Otra de 1 500 ps. f s . , cuen ta y riesgo de D. Miguel 
Alegre é hijos.

O tra de 300 ps. fs., cu en ta  y riesgo de D. Jo sé  B ru - 
güera.O tra de 1.500 ps. fs., cu en ta  y  riesgo de los S res. Ba- 
laguer y A lguer.

O tra de 500 ps. f s . , cuen ta  y riesgo de D. Jo sé  Ma
r ía  Calisse.O tra de 508 ps fs. dos y  cu a rto  rs., cu en ta  y  riesgo  
de D. José Costa y  Banus.

O tra de 600 ps. fs., cu en ta  y riesgo de D. F ran c isco  
Febres. ^O tra de 662 ps. fs. u n  rea l, cu en ta  y riesgo  de Doñ 
Sal vio Ros. _

Otra de 600 ps. fs., cu en ta  y  riesgo de Dona N arcisa 
Rom á. . . .Y habiéndose declarado el ex trav ío  dé los conocuiuen* 
tos por providencia ju d ic ia l de 45 de O ctubre  ú ltim o  se 
constituyen  los valores en depósito por u n  año  q u e  te r 
m ina en  igual dia del próxim o ven idero .

Lo qu e  se anuncia al público  para que los que se 
creyeren con.derecho á dichas partidas acudan  á d ed u 
cirlo an te la expresada Ju n ta  d en tro  d e l júÁzé réféfído .

Madrid 31 de D iciem bre de 4864.« A n g e l  F . de H e re -  
d ia .« Y .# B.**»J. S ierra.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda d e  7 de Ju n io  úl* 
tim o han  sido m andados co n stitu ir  en  depósito p o r té r 
m ino de un  a ñ o , contado desde 27 d e  A bril del co rrien 
te ,  los valores abonados á  D. José B roca, procédeñtóé de 
u n  ju r o ,  im portan te  su  cap ital 60.664 rs . 77 cén s . en  
títulos de Deuda am ortizable de p rim era  clase, y  los réd i
tos 21.556 rs. 42 cén ts. ep  segunda , en  lazon  de h ab e rse  
extraviado la carpeta de resguardo  de 9 de Ma^o de 4820 
con que D. M. S a u l i , apoderado del Sr. Conde D. F ra n 
cisco Oppizzoni P ach eco , solicitó la liquidación del expre
sado ju ro .Lo que se an u n c ia  al público á fin de q u e  si a lgu n a  
persona hubiese encontrado  la referida c a rp e ta , se sirva 
p re sen ta rla  en este departam ento  de m i cargo á los e fec
tos co rrespondien tes. -Madrid 31 de D iciem bre de 4864.« A n g e l  F. de Here- 
d ia.=V .* B.*«=J. S ierra .

En v ir tu d  de acuerdo  de la Ju n ta  d é  ta D euda d é  6  de 
Agosto de 4864 se h an  m andado ab o n a r á los t!

I p e r t , h e rm a n o s , eíi títu los de la Deuda d iferida d e l S 
por 100 los valores im portan tes rs . v n . 48 450, p roceden
tes de una p artida  de 750 cu e ro s e m b a r c a d o s  en  la ‘raí
gala San  C ristóbal, su  M aestre D. Ju an  P i ,  y ven ían  decuen ta y riesgo de dichos señ o res , yo b u q u eT u e apie*
sado p o r ios ingleses en  4805 en  su  viajé d é  A m erica, ha
biéndose constitu ido en  depósito  d ichos -valores pM* u n  

I año, á con tar desde la techa de la declaración d e  ex trav io , 
po r el Juzgado por falta d e  los conocim ientos w g iu a le s .



Lo que se anun c ia al público para quo cualquiera per
sona que se crea con mejor derecho á dicho crédito pue
da intentar la reclamación oportuna dentro del plazo 
mencionado.

Madrid 34 de Diciembre de 1864.— Angel F. de Here- 
día.—V.* B.a« J .  Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 42 
de Marzo de 4864 se han reconocido á favor de D. Juan 
Francisco Gárate los valores en Deuda diferida del 3 por 
400, im portantes rs. vn. 460.000 procedentes de las par
tidas apresadas por los ingleses, a saber:

Una de 4.000 ps. embarcados en el navio Las dos ami
gas , su Maestre D. Joaquin de Sostra, de cuenta y riesgo 
de D Ju a n  Bautista Gárate.

Otra de 2.000 ps. en el navio A sia , su Maestre D. Mi
guel Antonio Elizalde, de cuenta y riesgo del D. Juan 
Bautista Gárate citado :

Y otra de 2.000 ps. en la fragata Astigarraga, su Maes
tre D. Vicente Milá de la Roca , de cuenta y riesgo del 
mencionado G á ra te , habiéndose constituido en depósito 
por un  a io  dichos valores por falta de los conocimientos 
originales.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á dichos conoci

mientos pueda intentar su reclamación en el término ex
presado que concluye en 3 de Abril de 4862.

Madrid 34 de Diciembre de 4864.*= Angel F. de Here- 
dia.=V.* B.*=J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 23 
de Abril de 486! >e han reconocido á favor de los seño
res Puigurriguer y Riera y constituido en depósito por un 
año por falta del conocimiento original , rs. vn. 40.000 en 
Deuaa diferida del 3 por 4 00 , procedentes de una parti
da de 2.000 p s ., embarcados en el bergantín Nuestra Se
ñora de la Merced y San Jerónimo, su Maestre D. Francis
co M as, y venian de cuenta y riesgo de dichos señores 
Puigurriguer y Riera , cuyo buque fué apresado por los 
ingleses en el año de 4 805.Lo que se anuncia al público para que cualquiera que 
se creyere con mejor derecho á dicho conocimiento pue
da intentar su reclamación en el término indicado, que 
vence en 4 4 de Marzo de 4 802.

Madrid 34 de Diciembre de 4861.=Angel F. de Here- 
dia.=»V.' B.°=J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 24 
de JtyetfoMMre4a 4860, se lian, mandado abonar á D. An- tqttjp Camps y jtam o n  peales vellón 39.364, constituyén- 
dé^fe en depóáto por u n  año á contar desde la declara

ción de extravío de los conocimientos por el Juzgado,-pro
cediendo dicha suma de una partida de 4.514 libras de 
aful-ílor, embarcadas en el calaluz Lindo, su Maestre Don 
José Co¡ tils, y veuian de cuenta y riesgo de D. Emeterio 
Camps, cuyo buque fué apresado por los ingleses en el 
año de 4 8‘j-l.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á los indicados 
créditos pueda intentar su reclamación oportuna dentro 
del plazo mencionado.

Madrid 31 de Diciembre de 1864.=Angel F. de Here- 
d ia .= Y .# B.V=J. SieTia.

Departamento de emisión, Teneduría del gran libro de la Dirección de la  Deuda pública.
Habiendo sufrido extravio la carpeta resguardo número 

2.410 bajo la cual se presentó para la capitalización de 
los intereses vencidos desde 4.* de Abril de 4 836 á 4 .* de 
Octubre de 1840 la certificación de Deuda consolidada al 
5 por 100 no trasferible, número 4.l71. de reales vellón 
46.34 3..7 m rs ., expedida á favor de la capellanía fundada 
en la parroquial de Quintanadueñas por D. Diego y Don 
Bartolomé Calleja , la Junta de ia Deuda prévia instruc
ción del oportuno expediente, y oido el parecer.del mi
nisterio fiscal, lia acordado que los valores emitidos en

equivalencia de dichos' intereses se constituyan en de
pósito por término de un año para responder á acreedor 
de mejor derecho.Lo que se anuncia al público*|en|virtud dejlo dispuesto 
en Reales órdenes de 20 de Agosto de 4 842, 17 de Di
ciembre de 4 858 y acuerdo de la Junta de 20 del actual.

Madrid 31 de* Diciembre de¡x4 *64.« Jo sé  J. Díaz.*—
B .\= J . Sierra.
Habiendo sufrido extravío la carpeta-resguardo n ú 

mero 4 2.503, bajo la cual se presentó á convertir en ren 
ta diferida del 3 por 100 una certificación de Deuda con
solidada al 5 por 100 no trasferible, núm. 4.674. de rea
les vellón 46.318 7 m rs., expedida á favor de la capellanía fundada en la parroquial de Quintanadueñas por Don 
Diego y D. Bartolomé Calleja , la Junta de la Deuda , p ré 
via instrucción del oportuno expediente , y oido el pare
cer del ministerio fiscal, acordó que los valores emitidos 
en equivalencia de dichi certificación de crédito se cons
tituyesen en deposito por término de un año para res
ponder á acreedor de mejor derecho.Lo que se anuncia al público en virtud de^lo dispues
to en Reales órdenes de 20 de Agosto de 4 842, 47 de Di
ciembre de 4838 y acuerdo de la Junta de 2 de Marzo 
último.Madrid 34 de Diciembre de 1861.*=Jusé J. |Diaz.=*= 
V.* B.*«= J. Sierra.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E ST A D O  DE O P E R A C IO N E S . 3.ª  SEMANA DE DICIEMBRE DE 1861
ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en  ia tercera semana del mes de Diciembre de 1861.

CÜENTA DE LOS D EPÓ SITO S.

DBP05ÍTOS EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.
EXISTENCIAS

EN FIN  DE LA SEMANA 
A NTER IO R .

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

R eales vellón.
TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
BN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

SXISTENCIA
EN F IN  D E LA SEM ANA. 

Realesvellon.

24 3.344.532,77 
7.120.840,25 

302 405,60 
1.768 920.97 

324.269 
606.734 
603.398,47 
144 500 

423.408 012.53 
22.604.863,08 
24.320,725,71 
97.092 299,78 

8.092 898,76 
21.310.569,35 1.961.376 
27.175.821,58 

2.869 656,23 
1.253.164,69 

27.393.150

3.429.141,61 246.773.674,38 8.305.458,25 
302.405,60 

1.768.920,97 
504.417 
606.734 
655.398,47 
144.500 

426.872.468,53 
22.693.363,08 
55.449.657,84 
97.793 375,19 

8.092.898,76 
24.942 683,35 2.002 676 
35.504.552,71 

2.999.718,23 1.253.164,69 
27.393.150

3.871.931,8? 212 901 742,86 
6.974.958,25 

302.405,60 
1.74 2.855,97 

498.417 
606.731 
599.398,47 
1 44.500 

383.234.598,27 
21.232,908,29 
55 449.657,84 
91.672.901,22 
7.274.898,76 

20.322.940,35 
1.902.676 35.504.552,71 
2.692.013,48 
1.253.164,69 27.393.150

/reintegrables de óontado con interés anual de 1 % por 100.......................................................{inr^ asfer¡bles...
1 idem id. procedentes de intereses y dividendos............................................................................................................1 | jljlcs 1 (d ¿  A i  4 meses con interés anual de 3 por 100.................................... i Intrasferibles *. *.

V o lu n ta rio s .../p |a70 a¡0 ................] dc más de i  meses i  6 inclusive con interés anual de 4 por 1 0 0 . . . .  {nurasférib l^s!!
\  1 ( Trasferibles ♦1 Id© más de 6 meses con interés de 5 por 100 al añ o ............................. 1 Intrasferib les!.
1 \ de más de 9 m eses............................................................................................................................I .. , 4. . . tT rasferib les... .I , con 15 días de anticipación........................................................................... \ llltrasferib les..
\re in teg rab les m e -\ jT rasferib les.... ,  diante a v is o . . . .  (con 60 id. id ....................................................................................................... (in trasfe rib les..

/ con 10 id. id........................................................ ................................................................................
Provisionales nara subastas.. .................................................................................... .................................................. ...................................

4.484.648

I83.U 8fc
52.000

3.464*456
88.50031.128.932,13

701.075,41
632 114 

41 300 
8.328.731,13 

130.062

1.330 500
86.035

6.000
56.000

43.637.870,26
1.460.454,79
6.120.473,97 

821.000 
1.64 9.743 

100.000
307.704,75

C&iVAft ftjthiritiittlrts v  tem norales................................... *.............................  ...................... .......................................... ............................. >
RnffAnchAnfiQ v hMñc^nnlTririns................................................ ..............................  ..................................... .............*.......... ........................... . .

Total. ....................... ............................................................................................
Caen tas corrientes con interés de 4 por 100 al a ñ o .......................................... .................................................. ....................................

Total de depósitos y  cuentas co rrien tes ..........................................................
DEPOSITOS EN EFECTOS.

881 695.105,77 
19.197.285,34

49 364.108,28 
4.530 593,99 931 059 214,05 

23.727.879,33
59 387:713.29 

5.037.796,58
871.674.500,76

18.690.082,75

900.892.39 !,H 53.894.702,27 954.787.093,38 64.425.509,87 890.361.583,51

511.621.050.34 729.924 897,88 
156.502 299,18 

9.714.351,32 
197.358,40

2.875.79;* 
23.2 * i.04 i 77 

1.14 1 000 
4 00.000

27.357.834,77

514.496.8 i r  3 i 
753 162 94 fi » 
157 643 28'. i s  

9.811.35» 3á 
197.358,40

1 950.000. ! 3 249 000 
1.408 000 
í .510 000 

240

51 2 546.;. '* * ,3 4 
737.913.9 ; i 65 
133.235.Y99 i 8 

8.301.3 ) i 32 
197.118,40

V oluntarios........... j | n t r a s f e r i b ie s  ............................................................................................................... ........................
Pjp m ii  A'tnirittialftS v te n'Tiróle? .................... .. .........................  .................................... ................ * • .................................

Total de los depósitos en papel......................................... ................................
Cartera.................... Efectos corrientes á cobr«nr en diversos vencimientos.......................... ...................  ......................................

Total general de efectos. . . . . .  s * , . . .  -« * ..................  * ...........................

1.407 953.957,12 1.435.311.791,89 23.117.240 4.412.194.551,89

1.407.953.957,12 27.357.834,77 1.435.311.791,89 23.117.240 1.412.194.551,89

........ü j j f t o i i ...............  í METALICO. * PAPEL, B A T A .

Depósitos devueltos.............................. ................................................................... .................
Fagos por cuentas corrientes..............................................................................................
Intereses de depósitos y cuentas co rrien tes ...................................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados................................................................
Tesoro público.-—E n treg a s) , , .. . . , al mismo por cuenta cor-1 £ e ?l,Piem&nt0S P°r depósitos y cuentas corrientes, riente ) billetes nom inativos devueltos................................

METÁLICO. PAPEL

Existenoia en Caja al finalizar la sem ana an te rio r ...............................................................
Idem en billetes nom inativos......................................................................................................

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la sem ana d© este estado...................................................................
Entregas en cuentas c o rr ie n te s .................................................................................................

18.774.488,67

49.364.4 08,28 
4.530.593,99

421.332,61
21.766.792.04
v 16.000

1.407.953 957,12 404.800.000

27,357.834,77

59.387.713,29
5.037.796.58
1,086.208,87

425.203,98
14.065.002,32

7.498,6333.041,50
13,42

23.117.240

8.000.000
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito.............................
Tesoro publico.— Recibido i De subvención para pago de in te reses ...........................del m ism o por cuenta ) De suplem entos por depósitos y cuentas co rrien tes, 

c o rr ie n te ............ ................ (De billetes nom inativos....................................................... Reintegros......................................................'..................  . . . .  .............................
M ovim iento de fondos.— Remesas...................................................................................

Su n r .............. ................................... ....................... ........................Existencias en las fjíilíiS al  1 i s l i z m ’ iíi S A m a na
Préstam os............................................................................................... .....................................
C artera.—Efectos corrientes á  cobrar en diversos vencim ien tos................................. 80 042.478,59 

14.830.850,42

94.873.329,04

31.117.240 
1.412.194 551,89 396.800.000

4.840.111.791,89Sum a.........................................................................................................

* 13,42 

94.873.329,01 1.840.111.791,89
Idem en billetes nom inativos..................... ........................... ...............................................

Madrid 15 de Enero de 1562.— Contador, José F. de Escauriaza.—V.# B.#«E 1 Director gener.il, Antonio de Echenique.

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado do la provincia de Madrid.
No habiendo sido posible averiguar el domicilio de 

los sujetos anotados á continuación para entregarles co
municaciones referentes á las provincias que también se 
determ inan, se les invita para que se presenten á recoger
las, pues en otro caso podrá pararles perjuicio.

D. Francisco Martínez, provincia de Cáceres.
D. Antonio Rodríguez Bustos, idem de Ciudad-Real.
D. Fernando G uillén , idem de id.
D. José Ramírez, idem de Toledo.
D. Francisco Sánchez U rrutia, idem de id.
Madrid 44 de Enero de 4862.*=Rafaól Gelabert y Hore.

  — 2
Junte general de Estadística.

Secretaria.
En los dias 20 , 24 y 22 del corriente, á las once de la 

m añana, tendrán  lugar en esta Secretaria los ejercicios 
prácticos de los aspirantes que han solicitado tomar par
te en los exám enes qu e  han de servir de base para la 
provisión de las plazas de Auxiliares de las Secciones de 
Estadística de Murcia y Barcelona que se hallan v a -  oantes.

Lo que se avisa para conocimiento de los in te re 
sados.

Madrid 44 de Enero de 4868.—El Secretario general, 
José Bmilio de Santos. —2

Aeal Academia de Medicina de Madrid.
Por fallecimiento del Dr. D. Dionisio*Villanueva y So- 

lis se halla vacante una plaza de socio num erario de esta Academia en su sección de Cirugía.
Lo qile de acuerdo dé la corporación se anuncia para 

conocimiento de los que se consideren con aptitud para a sp ira rá  dicha vacante.
Madrid 4 4 de Enero de 4862.—El Secretario, Matías Nieto Serrano.

Regencia de la Audiencia Territorial dé Oviedo.
Pliego de condiciones para ia segunda subasta, por no ha» 

berse presentado lidiador en la prim era , de las obras 
de reparación y habilitación de la casa-palacio en que 
se han de establecer la Real Audiencia de Oviedo y los 
Juzgados de primera instancia y de paz de esta ciudad 
con sus respectivas dependencias.
4.1 El contratista se obligará á ejecutar las obras de 

reparación y habilitación que deben hacerse en el noevo 
edificio destinado para Ja Real Audiencia y . para los Juz
gados de prim era instancia y de paz de Oviedo, con arre
glo al presupuesto , modelos y muestras que estarán de 
maniAesto en la Secretaría del Tribunal y á estas condi
ciones.

2.* La subasta tendrá lugar en Oviedo ante el Ilus- 
trísim o Sr. Regente de ia Audiencia , acompañado del Se
cretario de Gobierno de la m ism a, en el nuevo edificio 
adquirido para el T rib u n a l, calle de San Juan , núm. 7 , 
á  las doce del día siguiente de haber trascurrido 40 de 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno.

3.1 Las proposiciones se harán en pliegos cerrados,

que se entregarán al limo. Sr. Regente una hora ántes de 
darse principio al acto, debiendo estar redactadas en los 
términos siguientes :»Me obligo á hacer las obras de reparación y habili
tación de la nueva casa de Audiencia con arreglo al 
presupuesto, modelos , muestras y condiciones aprobados 
por S. M ., y de que e?toy enterado en la cantidad de
reales v n  »Toda proposición que no esté redactada en eslos té r 
m inos, ó que tenga cláusulas condicionales, será des
echada, y las entregadas una vez no podrán re ti
rarse.4.* Tara presentarse como licitador será condición 
precisa haber depositado préviamente en la Tesorería de 
Hacienda pública de Oviedo como sucursal de la Caja ge
neral de Depósitos la canéidad de 20.000 rs. en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado al 
precio de cotización, la cual, concluido el acto del rem a
te , será devuelta á los licitadores, ménos la del mejor 
postor, que contiuará en depósito como garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

5.a El tipo máximo admisible sera el de 144.956 rs. 
24 cénts. á que asciende el presupuesto de las obras. Toda 
proposición que exceda de esta sum a, será desechada.

6.* Abiertos los pliegos y leídos p.úblicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del más ventajoso postor, sin parjuicio de la aprobación 
del Gobierno de S. M., sin ta cual no causará efecto.

7.a Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de un 
cuarto de hora, pero solo en tre los autores de las propo
siciones que hubiesen causado el empate

8.a Hecha la adjudicación y aprobado el rem ate, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de esta y de dos copias legal- 
mente autorizadas.9.a El contratista , en esta escritura, además de obli
garse á cum plir lo determinado en las 'oyes y disposicio’ 
nes relativas á obras públicas , se constituirá:

Primero. A empezar las obras á los 15 dias de hacér
sele saber la aprobación de la Supe: ioridad.

Segundo. A terminarlas dentro de cuatro meses. Con 
este fin tendrá empleados diariamente los trabajadores ne
cesarios á juicio del Director de las obras que préviam ente designe el limo. ?r. Regente, y sin poder suspenderlas 
por ningún motivo. Los plazos de 4 o dias y cuatro meses 
para principiar y concluir las obras podrán prorogarse 
por justa causa á voluntad del limo. Sr. Regente, y sin re 
curso alguno contra la resolución que adopte.

Tercero. A ejecutar las obras con entera sujeción al 
presupuesto, modelos y m uestras de que se haya en te
rado.Cuarto. A que si por motivos de conveniencia se de
terminase por el limo. Sr. Regente suprim ir ó alterar en 
parte las obras, el contratista se obligará á ejecutar esta 
variación en la forma que se le prevenga, con mutua in demnización de la diferencia que pueda resultar en pro ó 
en co n tra ,á  juicio del Director designado por aquella Au
toridad.Quinto. A que todos los trabajos é inspección de los 
materiales que se empleen en la obra quedarán sujetos á 
lo que dicho DirecLor disponga , sin reclamación alguna.

Sexto. A que los materiales que puedan utilizarse, pro
cedentes de la antigua y de la nueva casa, para las obras 
presupuestadas para esta, se han de aprovechar y deducir 
del precio del remate el valor que Ies dé el Diiector de 
las obras designado por el limo. Sr. Regente, sin oposb 
eion ninguna.

40. La alteración que por razón de conveniencia ó de 
necesidad no prevista sufran las obras del modo y forma 
en que están presupuestadas, en ningún caso podrá au
mentar la cantidad del remate.

41. La cantidad en que consista el remate ha de sa
tisfacerse de los fundos del Estado en dos plazos; el p ri
mero á los 45 dias de principiada la obra si las ejecuta
das hasta entonces cubriesen esta cantidad, y la otra ter
minadas las obras y recibidas, prévia declaración del Di
rector de estar ejecutadas con arreglo al presupuesto y 
condiciones del remate.

12. El contratista , si no cumpliese estas con escrupu
losa exactitud, quedará sujeto á lo que previene el artí
culo 5 / del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta del Gobierno 
y en el Boletín oficial de la provincia de Oviedo para que 
llegue á noticia del público.

Oviedo 4 0 de Enero de 1862.**Francisco de Paula Salas. 77

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino. ^ S e c r e t a r í a  general.=*Nego- 

ciado 2 . ° = P o r e l  presente  y en v ir tud  de acuerdo del limo, s e 
ñor  Ministro Jefe de la Sección sétima de este  T ribunal ,  se ci
t a ,  llama y emplaza por segunda vez á D. Juan Zubieta, ó sus 
herederos, cuyo p a radero  se ignora, á fin de que en el término de 
30 dias, que empezarán á contarse  á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten  en esta Secretar ía  general 
por sí ó por  medio de encargado á recoger  y contesta r  el plie
go de repar.  *s ocurrido en el exámen de la cuenta  de efectos y 
caudales de la factoría de San Lois, correspondiente al año de 
1810 ;en la  inteligencia que de no verificarlo les p a ra rá  el p e r 
juicio que hnva lugar.

Madrid 10 de Enero de 18fí2.=--José Pullos. 451— I
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretar ía  genera l .=Nego- 

ciad ' 2 .°= P o r  el presente y en vir tud  de acuerdo del limo, se 
ñor .Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal,  se 
cita. IÍ3ma y emplaza por segunda vez á D. Juan Pedrero  
Administrador que fué del partido de Huesca, ó sus herederos, 
cuyo p a radero  se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezaran a contarse á los 4 0 de publicado este anuncio 
en ia Gaceta , se p resenten  en esta Secretaría general  po r  sí ó 
p o r  medio de encargado á recoger  y contestar el pliego fie r e 
paros ocurrido en el examen de la cuenta de la renta de tabacos 
de dicho partido, coi respondiente a! primer año económico, ósea 
desde 4.° de Julio de 1820 á 30 de Juiú* de 18 21; en la inteligen
cia que de no verificarlo les pa rará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Enero  de 186¿.- -José  Pullos. 152— 4

Tribunal de Cuentas di 1 Reino.—Serrefai ía general. = .Nego
ciado 2.° —Por el presente y en vir tud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de ia sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y tmplaza  por segunda vez á D. Ped io  Lafarga, Adminis
trador de Rentas que fué del part ido de Huesca, ó sus herederos, 
cuyo paradero  se ignora, ú fin de que en el término de 3 0 dias. 
que empozarán á cantarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la C,ac?ta. se presenten en esta Secretaria general  por  sí o por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
i curr idu en el examen de la cuenta de la renta de tabacos del 
año de 1821; en la inteligencia que de no verificailo les paraaá el 
perjuicio (pie haya lugar.

M?i: id 10 de Enero de 1 8 0 2 .- José Ful’ó?. 153--4

En vir tud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro 
za lcm , Juez de pr imera  instancia del distrito de la Audiencia* 
refrendada  por  el Escribano de número D. Luis H ernández ,  s 
cita , llama y emplaza por término de 20 dias á cuantos  se 
crean coa derecho á suceder  á los bienes quedados por falleci
miento de la Sra. Doña María de la Concepción Ortega y G on
zález de Aledo, y que se hallen dentro  del cuarto grado de pa
rentesco con dicha señora , mediante á haberse p resen tado  Don 
Juan González Aledo, que ha justificado hallarse en dicha caso, 
pa ra  que en el expresado término comparezcan á usar del que 
se crean asistidos; bajo apercibimiento de que t rascurrido aquel 
sin haberlo verificado se acordará lo que p roceda  y les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de  Enero de 4 861==Luis Hernández.  494

Ea virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia del distrito de Maravillas de esta capital, 
re frendada  por el Escribano del número D. Nicolás de Ortiz, se 
cita, llama y  emplaza á los Sres. Rojas hermanos, de Málaga, 
cuyo paradero se ignora, para  que en el término de nueve dias 
comparezcan en dich« Juzgado por la citada Escribanía por  me
dio de Procurador con poder bastante á contestar la demanda 
que les ha promovido D. Juan Casatmijana y Constnnso, Director 
de la compañía de seguros contra qu iebras,  y suspensiones de 
pago?, titulada La Seguridad comercial, domiciliada en Barcelo
na, sobrepago de 3 981 rs. 3 mrs. procedentes de saldo de cuen
ta á favor de los Sres. Puigcarló hermanos, del comercio de dicho 
Barcelona; apercibidos que de no comparecer les parará  el p e r 
juicio que haya lugar.

Madrid 31 de Diciembre de 18í>1.=Nicolás de Ortiz. 195

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Maravillas de esta c o r t e , refrendada  por el Escri
bano de número D. Cipriano Perez Alonso, se saca á pública 
subasta voluntaria la casa de la Corredera  alta de San Pa
blo, núm. 4 2. manzana 342, que tiene de superficie 6.S42 4 ^  
de p:és, y su estado es el de primera  v ida ,  que p ro 
duce en la actualidad 47.2S0 r s . , pero que puede dar mayores 
rendimientos, por la cantidad de 870.950 rs. en que ha sido ta 
sada, á rebajar c a rg a s , sin admitirse proposición menor do la 
tasación, y bajo el pliego de condiciones que existe de manifies
to en la Escribanía,  y para  su remate se ha señalado el dia 15 
de Febrero próximo,  á las d o c e , en la audiencia del Juzgado, 
sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz. El P ro
curador  Veña, que vive calle de San Mateo, números  12 y 14. 
tercero de la derecha , dará  las explicaciones que deseen saber 
los licitadores acerca de las circunstancias, títulos y planos de 
dicha finca.

Madrid 11 de Enero de 1862 —Cipriano Perez. 196

En virtud de providencia del Sr. Juez do primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia  se cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio y tér mino de tres días á D. José Flores, 
Oficial que fué de la Dirección general de Contabilidad y cuyo 
paradero  se ignora, para  que comparezca en este Juzgado, plaza 
Mayor, núm. 7. piso tercero, á prestar  declaración en causa que se 
sigue por sustracción de billete? del anticipo del Tesoro1 bajo 
apercibimiento.

Madrid 27 de Diciembro de 1861.=.,Por mandado de S. S. 
Manuel María Cárdenas.

Juzgado* de la Capitanía general  dfe CastillaHa Nu^va.-.*, 
v.rtud  de providencia del Sr. Auditor de Guerra da este di'strit, 
se saca á pública subasta una carretela  francesa de ballestas par 
uno y (los caballos, piulada de negro , fileteada de azul violeta - 
vestida de seda a z u l , en medio uso, y valuada en la suma d 
H  000 rs . ,  la cual estará da manifiesto en la calle del BarqUj|:c 
núm 8 , cochera, habiéndose señalado para su remate el dia j  
del co rr ien te . á las doce, horas de su m añana ,  en la sata de au 
drénelas de dicho Juzgado.

M a d r i d  10 do Enero de 186? - E l  Escribano principal, Viceo 
te Castañeda. 209

En vir tud de providencia del Sr. D. Antonio María de pr| 
da, Magistrado de  Audiencia, Juez de primera instancia del dis 
trito de Lavapiés de esta capital, refrendaua por el infrascrit 
Escribano del número, se sacan á pública subasta diferentes bie 
nes, dividido? en cuatro lotes en la forma siguiente: uno d 
alhajas en su mayor pai te de plata, tasados en 9.024 rs. 50 céa 
timos; otro de pinturas, tasadas en 11.020 rs.; otro de m ueb le  
y diferentes objetos , tasados en 5.808 r s . ; y otro de ropas y \q 
za, tasadas en 1.680 r s . , estando señalado para su remate el di 
22 del actual á las doce y media de la mañana  en la audienci 
pública de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la Territoria 
frente á Santa Cruz: las alhajas estarán de manifiesto lodos lo 
dias no fol iados de tres  á cinco de la tarde, en la casa del dépo 
sitario D. Félix Cámara, calle de la Encomienda, núm. 15,cuar 
to segundo, y las pinturas, muebles y demás efectos, en los mis 
mos dias de nueve á onc(Mle la mañana, en el depósito judicia 
á cargo del mismo Sr. Cámara, calle de Silva, núm. 34, cuart 
bajo, para que los licitadores puedan examinarlos; advirtiéndos 
que en la Escribanía del actuario, calle Mayor, núm. 95, cuart 
principal, se facilitarán mas datos á los que quieran interesarsee 
la subaite .

Madrid 13 de Enero d e ”1862.=Vicente Callejo Sanz.

D. Felipe Granados,  Auditor honorario de Marina, Caballer 
de la Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católjc 
por acción de g u e r r a , socio de número de la che Am igos di 
Pais, de la ciudad de Valencia , condecorarlo con otras distincic 
nes, Juez de primera  instancia de esta capital de C áceres y  g 
partido  y  de’Hacienda de la provincia.

Por  el presente cito, llamo y emplazo por término de nuev 
dias á D. .Manuel Sánchez del Pozo Palomar,  vecino que fué d 
esta villa, y cuyo paradero  se ignora . para  que comparezca po 
medio de Procurador de este Juzgado á contestar la demand 
de tercería de dominio interpuesta por el que lo es del mism 
D. Luciano Reyes Cr iado ,’en nombre  de D. Antonio Cotallo, d 
esta vecindad, á 250 ovejas negras , mandadas embargar al Do 
Manuel en la causa que se le siguió por malversación de fonde 
siendo Pagador de Obras públicas de esta provincia; apercibid 
que de no hacerlo se seguirán las actuaciones en  rebeldía  , con 
forme á lo dispuesto en el art. 232 de la ley  de Enjuiciamient 
civil.

Dado en Cáceres á 8 de Enero  de 4S62.=Felipe Grana.dos.= 
Por  mandado de S. S., Francisco Muñoz Bello, E scribano  de Ha 
rienda. SI S

Sentencia.= En la villa y  corte de Madrid á 14 de Diciem 
bre  de 1861.

Visto el incidente remitido en apelación por el Juez de pri 
mera instancia de Navahermosa,  promovido en el pleito que si 
gue entre parles, de la una D. Pedro  Garayalde y consortes, la 
bradores,  terra tenientes del estado de  Montalban, represéntack 
por el Procurador D. José de  Castro y  Brihuega y  D. Anlun; 
Gómez Lauza,  D. Gabriel del Cerro y D. Lorenzo G arcía Sanl 
Cruz, también labradores, terra tenientes de dicho estado, re 
presentados por los estrados del Tribunal por su no compare 
cencía, y de  la otra Doña Ana Jaspe y Macias, Duquesa viud 
de Fría?, representada por el Procurador D. Manuel de Elias, e 
cuyo incidente se ha oido al Sr. Fiscal especial de Haciend 
versa sobre pago del derecho de treintena , y  ha sido Minis 
tro  Ponente el Sr. D. Félix Erendum.

Resultando que promovido el expresado incidente por part 
de la Señora Duquesa viuda de  Fr ias,  con objeto de que cont 
núe la prestación de los terratenientes de  los términos de las vi 
lias de Villarejo y San Martin de Montalban que hoy litigan y qu 
se conoce con el referido nombre  de Trein tena , hasta tanto qi 
se decida el pleito de  que  se hace méri to, se fundó para ello e 
la disposición legal de que en la cosa litigiosa no debe hacers 
novedad durante  el litigio, y en que habiendo presentado un 
ejecutoria , esta produce los efectos que se* expresan en el artí 
culo 6.° de la ley de Señoríos de 26 de Agosto de 4 837;

Resultando que la pa r te  délos labradores á quienes se dió tras 
lado , lo evacuaron combatiendo la solicitud co n tra r ia , fundán
dose para  ello en que siendo precisamente lo que se litiga asa 
misma prestación,  no debe continuar satisfaciéndose no tiabtetát 
la Duquesa presentado los títulos originales de adquisición d 
este derecho, mediante á que la ejecutoria de que se hacia mí 
rito, ni podia considerarse tal, ni valia tampoco contra los que r 
litigaron en el pleito en que recayó:

"Resultando que visto el incidente, dictó el Juez sentencia di 
clarando no haber imgar á ia continuación de la prestación pi 
los labradores que hoy litigan y no se justifique que litigaron i 
el pleito ejecutoriado ó sus causantes: quo de esta sentencia«*p< 
la Duquesa viuda de Frias,  y admitida en ambos efectos la ap 
lacion se remitieron los autos á esta Superioridad, en donde 
ha sustanciado el recurso con arreglo á derecho:

Considerando que las ejecutorias obtenidas en los juicios i 
la clase á que  se refiero la tes timoniada, tiene la circunstanc 
especial de obligar á respetar la posesión en ellos determinad* 
todos los que venian obligado? á satisfacer las prestaciones á q 
se refieran , aun cuando no se hayan apersonado en los aut 
por medio de poder, puesto que la ley les señaló representant
e n  los funcionarios del ministerio fiscal:

Fallamos que debemos revocar y revocamos la sentenc 
apelada que el expresado Juez dictó en 4 8 de  Abril del coi 
riente año , y declaramos que la Duquesa viuda de Frias Doí 
Ana Jaspe y Macías, tiene derecho á continuar percibiendo^ 
derecho de treintena de los terratenientes demandantes durante I 
sustaneiacion del pleito por ellos promovido y sin perjuicio del 
que en él se resuelva. Molifiqúese esta sentencia en estrados; bá 
gase notoria por medio de edicto?, y  publíquese en el Boletín ) 
en la Gaceta de esta corle con arreglo á lo que previene el ar
tículo 4.191 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Franciscodfi 
los Rio?—Mauricio G a rc ía—Laureano de Arrieta.=FéIix Eren
dum. = M ar iano  García Cembrero,

Publ¡cacion.=La precedente sentencia fué leída y publicada 
por el Sr. D. Félix Erendum , Magistrado de este Tribunal y 
Juez Ponente de estos actos, estando la Sala segunda celebrando 
audiencia pública.

Madrid 19 de Diciembre de 1 864.= E n  virtud de habilitación, 
Dr. Miguel Morayta. 244

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, JuW 
de primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte, re
frendada por el Escribano de número D. Jacinto Z ap a le ro .se  
3¡ta por segunda vez á Doña Josefa Lázaro ó á s u s  herederos ó 
uicesores, para  que en el tér mino de 15 di; s , á contar desde la 
nsereion de  este anuncio en la Gaceta oficial, se presenten eA 
?ste Juzgado y Escribanía citada á deducir cualquier derecho 
jue consideren les asista contra la casa (hoy solar),  sita calle dfl 
\ to rh a ,  num. 143 moderno, 5 antiguo, manzana 255 , lacualp** 
ece hace años remató dicha Doña Josefa Lázaro á censo reser

vativo; bajo apercibimiento de que en otro caso so declarará ** 
‘.aducidad de cualquiera que pudiera corresponder-íes. 2*5

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro  Borrajo de I* 
Lindera, Magistrado de Audiencia y Juez de primera iristaflci*: 
leí distrito del Barquillo de esta capital, refrendada del.¡D- 
rascrito Escribano , se sacan á pública subasta en esta corlo 
r la ciudad de T o led o , por  término de 20 dias una cas* 
itn en la ciudad de Toledo y su calle del Angel, 
nero 24, tasada en la cantidad de 7.640 rs. v n . ; otra cas*- 
orral en la misma ciudad y su calle de las Bulas Viejas, señála
la con el num. 2-2, tasada en la cantidad de 720 r s . y tres partes 
e otra casa de la misma ciudad y calle que la anter ior, DÚmC- 
o 23, tasada toda ella en la cantidad de 8.760 rs.. y  para su re
íate que tendrá lugar en el Juzgado de primera instancia d* 
oledu y en el citado del Bai quillo de es!a corte, sito en la Au- 
iencia territorial, plazuela de Santa Cruz ,  se ha señalado ej d¡*
7 del corriente me? á las doce, admitiéndose entre tanto I*J 
os tu ra squese  hicieren en la Escribanía del actuario, calleé* 
or, núm. 106.

Madrid 14 de Enero  de 1S62.=El Escribano, Isidio 
andez. g33

D. José María Corté?, Juez de paz y accidental de 
¡stancia del distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los i n d iv i d u o s ^  
ngan en su poder un conocimiento de 2:000 p*. fs., ' expedí 0 
)r D. Manuel Rcvallo, Maestre de la fragata G ertrudis, y®*** 
mead:1? de cuenta y riesgo de D. Miguel Gárate , para que 
término de 20 diaO se pr esenten en el Juzgado , acreditando 
opiedad ó el título de su «adquisición; apercibidos que en o  ̂
so so declarará  el extravío, parándole? el perjuicio codsi 
líente.

Cádiz 4 de Enero de 1862 —Licenciado, José María Coi-
Ricardo do Pi ó. 234



n 1a*é María Cortés y Víllalon, Caballero de la Real y dis- 
• uida Orden española de Carlos I i l , Jefe de segunda clase de 

A d m i n i s t r a c i ó n  civil, Abogado de los Tribunales de la nación, 
juez de paz y accidental de primera instancia del distrito de San
Antoni> de esta plaza.

por el presente cito, llamo y emplazo á los individuos que 
an en su poder dos conocimientos, uno de 480 ps. fs., expe- 

nLjido por D. Lorenzo Baso, Maestre de la fragata de S. M. La 
fa m a  y el otro de igual suma dado por D. Blas Ágiiero, Maes
tre de la fragata de S. M. La Me de a , y ámbos de cuenta y ries- 
cro de D. Marcelo Polanco, para que en el término de 20 dias los 
crecenten en el Juzgado, acreditando la propiedad ó el título de 
su adquisición; apercibidos que en otro caso se declarará el ex
travío obrándoles el perjuicio consiguiente. 
f.v Cá(Jiz 4 de Enero de 1 8 6 2 Licenciado José María C ortés.^
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CORTES.
S E N A D O

p r e s i d e n c i a  d e l  k x c m o . s r . MARQ UÉS D E L  D U E R O .

Frtracto oficial de la sesión celebrada el día i o de Enero  
de \ 862.

Se abrió á las dos y media , y leída el acta de la an
terior , fue aprobada. .

El Senado oyó con sentimiento una comunicación en 
que Doña Petra Cornejo de Paz Rascón de Zúñiga partici
paba el fallecimiento de su esposo el Sr. Senador D. Ca
yetano de Zufuga v Linares.

ORDEN D E L  DIA.

Continuación del debate pendiente, relativo al proyecto de 
ley sobre redención  , enganches y reenganches de la gent* 
de m ar.

Leido el art. 2.*, decía así:
«Los cabos do m ar y de canon en efectivo servicio en 

los buques, serán admitidos á perpetuarse en el mismo 
por tiempo ilimitado antes de licenciarse, contrayendo  
sus compromisos sucesivamente de dos en dos años, 
siempre que lo verifiquen con anticipación de seis meses 
y reúnan la aptitud necesaria para continuar en sus 
plazas.

A estos cabos se les acred itará , sobre los goces de su 
clase , el premio de i 20 rs. mensuales , puntualmente pa
gados del fondo de redención en su provincia por asig
nación á la persona que designen , ó si no la establecie
ren , por ajuste en la misma cuando lo reclamen.»

Abierta discusión sobreesté artículo, dijo 
El Sr. M A T A  Y  A L Ó S : La simple lectura de este ar

tículo indica que se ha cometido un error involuntario. 
Se dice en él que los cabos de m ar y de canon en efec
tivo servicio serán admitidos á perpetuarse en el mismo 
por tiempo ilimitado ái.tes de licenciarse; y después se 
expresa que contraerán sus compromisos de dos en dos 
años. Ahora b ien : si hay perpetuidad , no cabe esa reno
vación de compromisos de dos en dos años. Ruego, pues, 
á la comisión que se fije en esa especie de contrasentido, 
y que tenga á bien suprim ir la palabra perpetuarse , con 
lo cual quedará mejor él artículo, al ménos en mi humil
de concepto.

El Sr. Conde de C E R R A J E R Í A :  La comisión está 
conforme con lo expuesto por el Sr. Mata y Alós, y por lo 
tauto suprim e la palabra perpetuarse, quedando en co n 
secuencia el artículo redaGlado en estos térm in os:

«Los cabos de m ar y de cañón en efectivo servicio en 
los buques podrán continuar sus servicios contrayendo  
sus compromisos sucesivamente de dos en dos años, siem 
pre que lo verifiquen con anticipación de seis meses y 
reúnan la aptitud necesaria para continuar en sus plazas.

A e^tos cabos se les acreditará, sobre los goces de su 
clase, el premio de 120 rs. m ensuales, pagados de! fondo 
de redención en sú provincia por asignación á la per
sona que designen, ó si no la establecieren, por ajuste en 
la misma cuando lo reclam en.»

El Sr. M A T A  Y  ALÓS Agradezco á la comisión la 
bondad con que se ha servido adm itir la indicación que  
acabo de hacer; pero debo añadir ahora , que hay en el 
artículo una cláusula que tal vez produzca consecuen
cias contrarias á los deseos de la comisión y del G obier
no. La idea del proyecto es dejar expedito el camino á los 
hom bres prácticos de mar para llenar las bajas que los 
redimidos dejen en el servicio; pero com ose dice que pa
ra ser admitidos en el reenganche de dos en dos años es 
condición precisa que lo soliciten seis meses ántes de li
cenciarse, puede eso dar un resultado contrario  al objeto 
que se desea. Puede, pues, decirse muy bien , que á los 
que se comprometan con seis meses de anticipación se 
les d^rá un prem io, pero no debe cerrarse la puerta á 
aquellos que, ya en el mismo dia de Cumplirse su co m 
promiso, ya cuatro ó cinco meses ántes, quieran reen - 
gacharse, teniendo las buenas condiciones que se exigen  
para el servicio. Esto supuesto, ruego á la Comisión que 
tomando en cuenta la nueva idea á que acabo de referir
me, vea el modo de evitar las dificultades que del artícu 
lo pueden surgir en daño del mejor servicio.

El S : . 'S E V I L L A : Dice el Si. Mata y Alós que no debe 
cerrarse la puerta á los que quieran reengancharse aun 
en el mismo dia de cumplir su com prom iso; y S. S. ten
dría razón , ¿i no se tratara de los matriculados que han 
de destinarse al servicio de los buques, cuya situación es 
distinta de la en que se hallan los individuos del ejérci- 

respecto á los cuales puede hacerse muy bien lo que 
W fi, propone. En efeeto: es necesario que los engancha
dos estén en armonía con los fondosque existan para ese 
fin y  con las necesidades del servicio en momentos dados, 
y eso no puede im provisarse, y por lo mismo es necesario 
el enganche con la anticipación á que el artículo se r e 
fiere, para no encontrarnos en el momento crítico sin po
der cubrir las bajas que ocurran. En esto se ha fundado 

5 la comisión para fijar ese plazo do los seis m eses, y por 
lo tanto no-puede admitirse lo que propone el Sr. Mata y 
Atósv

El Sr. M A T A  Y  A L Ó S : Sin duda no me he explicado 
bien, y por esto no he sido comprendido.

Dice el Sr. Sevilla que es necesaria la condición do los 
seis m eses, con objeto de que no sea tal el núm ero de 
los que pretendan engancharse, que resulte despropor
ción relativam ente á los fondos existentes para este fin. 
A mi modo de ver, no podrá nunca encontrarse la caja en 
Compromiso por este concepto, pues el decir que podrán  
ser admitidos, no es afirm ar que efectivamente lo sean: 
por consiguiente, si el cuerpo de la Armada tiene bastan
tes individuos que reuniendo las condiciones apetecibles, 
se reenganchen con anticipación de seis m eses, serán ad.- 
mitidos estos tan so lo , sin qué pueda llegar el caso de te
ner que admitir m ayor número del que se necesite.

Supongamos el caso más que posible, probable, de 
no haber bastantes marinos voluntarios á  quienes falten 
seis im\ses para cum plir su empeño. ¿Q ué se hará en
tóneos ? ¿Cómo se llenarán las bajas que existan? No 
creo que haya inconveniente en suprim ir la cláusula de 
los seis m eses; pero ya que no se Iwga eso, dígase al 
ménos que serán admitidos con preferencia aquellos á 
quienes falten seis m eses, añadiendo que si no hubiere 
bastante para llenar las bajas , podrán admitirse otros á 

' quienes falten c in c o , cuatro y tres m eses, y aun ménos
¡ tiem po, y admitirse asimismo hasta log licenciados, toda
1 Yez que relativam ente á esta clase habrá hombres muy á
I propósito para el servicio, Creo, p u es, que el Gobierno

se ata las manos con este artículo, pudlendo copio puede, 
í llegar el caso de no p od er cubrirse las bajas de la re 

dención con hombres á quienes falten seis meses para 
| cumplir.
\ En consecuencia, ruego á 1a comisión que medite so 

bre lo que nuevamente acabo de indicar , impulsado úni
camente por mi deseo del mejor acierto.

El Sr. S E V IL L A : El Sr. Mata y Alós se ha hecha c a r 
go de una sola de las observaciones que he expuesto, 
siendo así que existe además la de qué en la marina no 
se hacen las convocatorias sino con presencia de las n e
cesidades de! servicio y de las bajas que hay que cubrir, 
porque si no podría haber un exceso que seria perjudicial, 
En efecto, si se admitiesen enganches y reenganches has
ta llegar al térm ino del cumplimiento del servicio , p o 
dría ocurrir que el núm ero de los que piden el enganche 

uera exagerado; y por lo tanto creo que esta indicación 
satisfará al Sr. Mata y Alós, haciendo desaparecer todc 
escrúpulo, tanto en S. S. como en cualquiera otro señoj 
senador respecto á la inteligencia del artículo.
. Sin más debate fué aprobado el art. 2.* con la modifi 

Non expresada.
Leido el 3.*, decia a s í :
“Eos marineros que se hallen del mismo modo en e 

servicio perteneciendo á las tripulaciones de los buque; 
P°orán perpetuarse en la misma fo rm a , optando coi 
‘guales condiciones al premio de 4 00 rs. mensuales sobn 
l0-> goces de su clase, y á los ascensos que puedan cor 
*espo«derles, bajo el concepto de que por variar de cías 

adquiere derecho á m ayor premio que lo obtenid  
1 tiempo y para el período del reenganche.»

Abierta discusión sobre este artículo , dijo 
El Sr. i r i a r t e  (déla com isión): Suprimida e n e  

í . ■ la palabra perpetuarse , la comisión cree coave
í fuente suprim irla también en el 3.°, sustituyéndola coi

s de continuar sirviendo.
tHecha esta manifestación por el Sr. I r ia rte , no hub  

í S!*!?0 E'diera Palabrá, y en consecuencia quedó apro
. P8c*o el art. 3A-coa4a. ¿»od ificack »u id 4ea^ t •••••• -
> I g u a l m e n t e  fueron aprobados sin discusión los artíct
i los 4.* y 5 ,6

Leido el 6 *, decia a s í : ^
«Cuando el número y producto de las redenciones sea 

uperior al de las perpetuaciones, enganches y  reengan- 
fies, ó al c o n tra rio , podrá el G obierno, oyendo prévia- 
nente al Cornejo de Estado en pleno, suspender los efeo
os de esta ley, ó alterar la cantidad señalada para la re
la c ió n  y los p rem ios, aumentándolos ó disminuyéndo
os en justa proporción.

Sin em b arg o , como estos casos que determinan las 
eventualidades de paz ó de guerra y  otras circunstancias  
io conviene produzcan alteración en los principios, se 
loncede en tales casos de suspensión, la perpetuación, 
mganche ó re e n g a n c h e ,  bajo las bases establecidas, al 
m a t r i c u l a d o  que designe otro convenido en satisfacerla  
'edencion.»

Abierta discusión sobre este artículo , dijo 
El Sr. Conde de C E R R A J E R I A :  Consiguientemente 

\ las supresiones hechas en otros a rtícu lo s , se suprime 
también en el 6.° la palabra perpetuaciones; y además de 
?so , considerando la comisión que puede asimismo supri
mirse sin inconveniente el último pórrafo del artículo 
m e acaba de leerse, lo suprime en efecto.

El Sr. P R E S I D E N T E : ¿ Va la comisión á redactar 
nuevamente el artículo?

El Sr. Conde de C E R R A J E R I A : No es necesario, 
puesto que no se hace más que suprim ir en el prim er 
párrafo la palabra perpeiuacim es .elim inando después to
do el párrafo último.

El Sr. P R E S I D E N T E : Sírvase V. S. decir cómo queda 
el artículo.

El Sr. Conde de C E R R A J E R I A : En estos térm inos: 
«Cuando el núm ero y producto de las redenciones sea 

superior al de los enganches y reenganches, ó al co n tra 
rio , podrá el G ob iern o, oyendo préviam ente al Consejo 
de Estado en p len o , suspender los efectos de esta ley, ó 
alterar la cantidad señalada para la redención y ios p re 
m ios, aumentándolos ó dism inuyéndolos en justa pro
porción.»

Sin más debate quedó aproeado el artículo en la for
ma que acababa de indicar el Sr. Conde de Cerrajería. 

Leido el 7 .* , decia así :
«Los fondos de redención deberán ingresar en la caja 

de la asociación y centralizarse en la general del monte
pío de la misma cuando una ley organice su estableci
miento, y entretanto se constituirán en las Depositarías 
de Hacienda pública de las capitales de los te rc io s , como 
dependencias déla Caja geneia! de Depósitos. La cuenta y 
razón de este caudal se llevará por la Dirección de Conta
bilidad del Ministerio de Marina, que poniéndose de acuer
do con la del Tesoro, abrirá los créditos correspondientes 
para el pago mensual de los premios de las respectivas 
provincias.»

Abierta discusión sobre este artícu lo , dijo 
El Sr. C A N T E R O : Seré muy breve. Ayer manifestó  

el Sr. Cerrajería haber indicado en la comisión la idea de 
que los fondos que expresa este articulo pasasen á la Ju n 
ta general de redención del servicio del ejército ; y añadió 
que habia desistido de su idea en vista de un decreto im 
perial expedido en Francia, disponiendo que los premios 
de enganches se entregaran por el Tesoro sin necesidad 
de una caja especial. No sé cómo S. S. no se fijó en que 
ese imperial decreto comprende una cosa que nada tiene 
que ver con el proyecto que discutimos, pues este trata  
de la redención del servicio de la m arina, y aquel habla 
de los premios de constancia que ganan los m arineros. 
C reo, p ues, que el Sr. Cerrajería debe insistir en su pri
mera idea. Pero entremos en el fondo de la cuestión.

¿Qué establece la presente ley?Q ue paguen 5 .0 0 0  rea
les los que rediman el servicio de m atrícula por una cam 
paña de cuatro a ñ o s , y que esos 5 .0 0 0  rs. vayan á la Ca. 
ja  de Depósitos, donde habrá de lle v a m  una cuenta y  ra 
zón , además de otra en la Contaduría de Marina , para 
pagar los premios correspondientes á los reenganchados. 
Pues b ien : ¿cu ánto  más sencillo no es que esos fondos 
pasen al Consejo de redención del servicio m ilitar, que es 
una cosa análoga , sino idéntica? Esto no aumentaría cási 
ni el gasto ni el trabajo, y por ese medio se ahorrarían  
trám ites y dilaciones, siempre que el Gobierno formase 
un reglamento claro y sencillo para la ejecueton de esta 
ley. Bastaría, pues, que á ese mismo Consejo se agregara 
una sección de dos ó tres Generales de la Armada para 
que vigilasen la contabilidad relativa á estos fondos, así 
como la administración y distribución de los mismos. E x
pongo estas iigeras indicaciones ai juicio de la comisión 
por si las cree convenientes y acertadas.

El Sr. Conde de C E R R A J E R Í A : No existe la diferen
cia que el Sr. Cantero supone entre el decreto imperial 
que S. S. ha citado y el proyecto que nos ocupa. Aquel de
creto tiene por objeto dar premios á los individuos de la 
marina , y en los artículos ya aprobados y no combatidos 
por el Sr. Cantero se establece que han de darse 40 rea
les á una clase de esa misma m arina, 60 á o tia , 1 0 0  á 
otra y 120 á otra. ¿N o viene á ser esto dar premios á 
nuestros marinos , como en Francia se dá á los suyos?

En cuanto á que los fondos procedentes de reengan
ches de mal inos vayan a la caja de fondos de redencio
nes del e jército , no comprendo la ventaja ó convenien
cia que puede haber en ello, si se atiende á que los que 
han de recibir esos premios residirán á veces á grandes 
distancias, hallándose unos en Asia, otros en América y 
otros en Europa. Por eso y para que sea más fácil la dis
tribución de esos fondos entre los interesades , se ha creí
do conveniente redactar el artículo como se ha leido, si 
bien dará el Gobierno un reglamento para la más per
fecta ejecución de la ley. Creo por lo tanto que no ofre
ce inconveniente la aprobación de este artículo.

El Sr. C A N T E R O : No veo yo la necesidad de que los 
fondos procedentes de los enganches de marinos vayan  
á una caja especial, existiendo ya como existe la de los 
fondos de redenciones m ilitares , pues si bien es cierto 
que los marinos se hallarán unas veces en Europa, otras 
en A sía, otras en América y también en Africa, eso m is
mo aum entará el trabajo en el Ministerio de Marina , el 
c u a l , cada vez que tenga que rem itir á un m arinero una 
cantidad cualquiera , tendrá que acudir al Director del 
Tesoro para que le facilite letras sobre el punto donde se 
halle el m arino, ó bien medios de enviarle la suma que 
le co,responda. ¿N o hará esto con m ás facilidad el que 
está ya acostum brado, como sucede al Consejo de reden
ciones m ilitares? Yo desearía que el Sr. Ministro de Mari
na manifestara si cree más conveniente mi indicación que 
lo que dice »1 artículo.

El Sr. MiniMro de M A R IN A : Varias veces se discutió  
en la comisión el artículo que nos ocupa, habiendo sus 
individuos opinado en diversos sentidos acerca de la m a
nera de conservar y distribuir los fondos procedentes de 
los enganches de m atriculadas. No tendría yo inconve
niente en aceptar desde luego la indicación del Sr. Cante
ro si las ideas de la mayoría de la comisión hubieran  
sido conformes á las de S S .; pero hallándose ya esta con
venida en la redacción del artículo tal como ha'Venido 
al debate, y considerando que por una pequenez, como 
la consistente en decir si el dinero debe estar en una ó 
en otra caja , vamos á provocar una cuestión que puede 
producir disensiones entre los individuos de la comisión, 
v eso precisamente al llegar el debate á su térm ino, e s
pero que el Sr. Cantero no insista en su d eseo , rogándo
le yo en consecuencia que ya que su conciencia no le 
permita votar este artícu lo , por lo ménos desista de su 
pretensión.

Sin m ás debate, quedó aprobado el art. 7-# y último 
del proyecto.

Acto continuo se leyó la minuta, y se declaró confor
me con lo acordado, suspendiéndose la votación definiti
va por no haber suficiente número de Sres. Senadores.

El Sr. P R E S I D E N T E : Orden del dia para mañana: 
votación definitiva del proyecto de ley sobre redención, 
epganches y reenganches de la gente de m a r , y discu
sión de los proyectos de ley en que se fijan las fuerzas 
permanentes del ejército y de la armada para el año 1862.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y media.

C O N G R ESO  D E LO S D IPU TA D O S

P R E S ID E N C IA  D E L  S R . MONARES, VlCEP R KS ID Ei NT E.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 15 de Enero  
de 1862.

Se ibrió á las dos y cu a rto , y leída el acta de la an 
te rio r , quedó aprobada.

Se anunció que el Sr. De Pedro no podia asistir á la 
sesión por enfermedad de un individuo de su familia.

Quedaron sobre la mesa los expedientes de desahucia 
por la contribución de consum os, relativos á varios pue
blos , y remitidos por el Sr. Ministro de Hacienda.

Se concedió al Sr. Latorie (D. Gárlos) la licencia que 
solicitaba para ausentarse.

Se anunció que se imprimiría y repartiría el d ic tá -  
men de la com isión, proponiendo se declare no sujeto á 
reelección al Sr. D. Enrique O’DonnelI.

Igualmente se leyó el voto particular del Sr. Sagasta, 
sujetando á reelección al Sr. O'DonnelI.

Del mismo modo se acordaron im prim ir el dictáinen  
no sujetando á reelección al Sr. D. Juan Ramírez y  el 
voto particular del Sr. Fernandez Vallejo, en sentido con
trario.

E l S r .M I L L A N  Y  G A RO  (Secretario): Gon arreglo  
■ al artículo 43 de la ley de Contabilidad, hay que nom brar 

tres Sres. Diputados para la comisión que ha de exam inar 
las operaciones de la Dirección de la Deuda. La mesa pro
pone que se proceda mañana al nombramiento.

Consultado el Congreso , así lo acordó.
El Sr. Marqués de P R E M I O -R E A L : Dice un adagio 

que más vale tarde que nunca; y con efecto, se ha dado 
cuenta de dos dictámenes de casos de reelección que se 
hallaban pendientes hace más de un año.

3
Yo rogaría ahora á la comisión que entiende en los ca

sos de los Sres. Casado, Figueroa, Valdés, Arévaio y N a- 
vascués que apresurase sus tareas para que no se pase 
otro año antes de dar ese otro dictamen. Voy á hacer una 
pregunta á la mesa. El art. *2 de la ley electoral dice 
que el Diputado elegido por dos distritos, optará (supues
to que no haya sido aun admitido) por uno de ellos en el 
térm ino de dos meses, y en otro caso decidirá la suerte.
El Sr. Moa ha sido elegido* por dos distritos, y han pasa
do dos meses sin que haya optado por uno. Yo pregunto: 
¿por qué no se ha procedido al sorteo?

Hay además distintas vacantes, como Córdoba y Oren
se, y desearía que el Gobierno cumpliese con el precepto 
legal convocando á elecciones en esos distritos*

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No está v a 
cante el distrito de Córdoba como dioeS . S., ni recuerdo  
que haya ninguno en este caso. Hay m as: sabia de uno 
que estaba v acan te , y peen á la mesa que pasara la c o 
municación necesaria al Gobierno para mandar proceder 
á la elección.

El Sr. Marqués d e ^ P R E M IO -R E A L Ó  Ha sido reelegi
do en Córdoba el Diputado que quedó sujeto á reelección; 
pero que como ese Diputado es el general E ch a g ü e ,la  
elección es nula, y hay que proceder á elección nueva.

El Sr. P R E S I D E N T E : Para optar por un distrito es 
necesario ser Diputado, y el Sr. Mon no ha jurado to
davía.

El Sr. Marqués de P R E M IO -R E A L  No hay necesi
dad de jurar. Dice la ley que aprobadas su3 actas, o p ta 
rá por uno de los distritos en el térm iuo de dos meses.

El Sr. P R E S I D E N T E : Según me advierte un Sr. Se
cretario , poco áotes de cerrarse la anterior legislatura se 
acordó sortear los distritos si el S r .) Mon no venia tan 
pronto como se decia.

El Sr. Marqués de P R E M I O - R E A L  : No era exacto  
por lo visto que estuviese para llegar el Sr. M on, ó á lo 
ménos no ha llegado, y  debía haberse hecho el sorteo. 
Nadie más que la mesa tiene la culpa de esta infracción  
de la ley.

El Sr. P R E S I D E N T E  : Se me (acaba de decir ahora 
que la segunda acta deí Sr. Moa no está aprobada. Se pe* 
dirán los antecedentes ; y si nos hallamos en el caso del 
reglam ento, mañana ó pasado mañana >e|fprocederá al 
sorteo.

El Sr. Marqués de P R E M I O - R E A L : Si una acta del 
Sr. Mon no está aprobada , eso es más grave. Si el se
ñor Mon uo la ha presentado, el Gobierno la debe re 
mitir.

El Sr. F E R R E I R A  C A A M A Ñ O  : No hay ejemplar de 
que ningún Diputado opte ántes de ju ra r por ningún  
distrito. Hay también la circunstancia de no estar a p ro 
badas las dos actas del Sr. Mon , y por consiguiente no 
pxiede haber sorteo. La admisión á que se refiere el re 
glamento es admisión en este recinto.

El Sr. Marqués de P R E M I O -R E A L : El Sr. Ferreira  
ha querido interpretar el art. 12 de la ley electoral de un 
modo arbitrario. Empezaré por decir á S. S. que yo he 
dirigido una inculpación á la m esa , no ai Sr. F e rre ira ; y 
concluiré por leerle el art. 1 2 , que S. S. ha interpretado  
en portugués. Dice el artículo : [lo leyó )

No h ay , p u es, necesidad de que sea aquí admitido el 
elegido por dos distritos para que tenga obligación de 
optar por uno de ellos.

El Sr. F E R R E I R A  C A A M A Ñ O : S. S ., creyendo con 
su gracejo n atu ra l, que e*tá en alguna tertulia de sus 
paisanos, ha ven-do á divertirse aquí diciendo inconve
niencias. Yo sé tan bien como S. S. el castellano.

El Sr. Marqués de P R E M I O -R E A L : Me falta el gra
cejo que S. S. posee: reconozco que S. S. es más castizo, 
más inteligente , más profundo que yo , pero esto no qui
ta para que S. S. no haya entendido el articulo de la ley 
electoral que acabo de leer.

El Sr. A R M A D A : Deseo que el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia traiga aquí una exposición del cabildo de S an 
tiago, que le ha sido dirigida, pidiendo aumento de su el
do á los canónigos, para que pase á la comisión de pre
supuestos.

El Sr. V A L D É S  M O N : Deseo que el Sr. Ministro trai 
ga también una exposición, en el mismo sentido, de la 
colegiata de Covadonga.

El Sr. P R E S I D E N T E : Se avisará al Sr. Ministro.
Se leyó la siguiente

Proposición del S r. Mendez Vigo.
Artículo 1.* «Se autoriza al Gobierno para otorgar á 

D. Bernardo Iglesias, vecino de Madrid, Ja concesión de 
un ferro -carril de Medina de Rioseco á Benaveote, con 
un ram al q u e , partiendo de esta línea en Villalpando, 
vaya á unirse con la de Medina del Campo á Zamora en 
T oro , declarándose desde luego esta obra de utilidad p ú 
blica.

Art. 2 .' La concesión se hará con arreglo á la Uy g e 
neral de ferro -carn lles de 3 de Junio de 1855, y al pro 
yecto , tarifa de precios máximos de peaje y trasporte y 
relación del material, libre de derechos, que apruebe el 
Gobierno de S» M.t previo informe de la Junta consultiva 
de Cam inos, Canales y P u ertos, y con el pliego de con 
diciones que forme en vista del proyecto adoptado.

Art. 3 /  La duración de esta concesión será de 99 años 
otorgándose sin subvención alguna del Estado ni d é la s  
provincias que cruce el f aro-c a rr il , pero con todos los 
privilegios, franquicias y exenciones que las d eposicio 
nes vigentes otorgan á las empresas de caininos de hierro  
para la construcción y expía?ación de los mismos,»

El Sr. M E N D E Z  V IG O  : S eñ ores, pocas palabras 
creo necesario pronunciar en este sitio para esperar con 
confianza que esta proposición de ley merezca una bené
vola acogida por parte del Congreso. En medio de las ob s
tinadas luchas políticas que tienen lugar en este recinto, 
es siempre agradable ocupar alguna vez la atención de 
los Sres. Diputados en asuntos de interés material que 
tienden á fom entar y acrecen tar, así ios intereses m ate
riales como los intereses morales de los pueblos. Para e s
ta  clase de asuntos, los Diputado españoles no han teni
do en todas ocasiones más que una opinión, sin que haya 
diversidad de, pareceres entre ellos, y esta opinión no ha 

. sido jam ás otra que la de atender ai desarrollo favorable 
de las em presas de utilidad pública,

La proposición de lev de que me ocupo en este m o
mento es de esta índole. El Sr. D, Bernardo iglesias se 
propone con struir un ferro c a r r i l , que partiendo desde 
Medina de Rioseco, vaya á Benavente, favoreciendo las 
com unicaciones de 40 pueblos que existen en el inter
medio de esos dos puntos; y ese ferro-carril d-isde Villa!- 
pando tendrá jun ramal hasta Tono, que proporciona - 
rá asimismo igual ventaja á los pueblos intermedios. 
Yo , Diputado por Medina de Rioseco , tengo la satisfac
ción de presentar esta proposición de ley á" la considera
ción de los Sres, Diputados, Este pensamiento se relacio
na además con otro de igual índ ole, cuyos estudios se 
bailan concluidos ya , y es un Cerro-carril que desde M e- 
dina de Rioseco vaya á einplamar con la línea dei Norte, 

No creo necesario extenderm e mucho para arran car  
el convencimiento de los Sres. Diputados respecto á este 
proyecto de ley. El solicitante pretende hacer esta línea 
sin subvención alguna del Estado ni de las p rovin cias; y 
este pensamiento, así como el del obo ram al de que he 
hablado, cuyos estudios se han hecho, y respecto de 
cuya aprobación pienso presentar también un proyecto  
análogo á este , tiende á establecer una red de com unica
ciones interiores que faciliten grandem ente el tránsito y  
las transacciones en el centro de Castilla, verdadero g ra 
nero de E spaña Las ventajas de esta línea quedan de
mostradas con que los Sres. Diputados conozcan que Me
dina de Rioseco es el principal mercado de Castilla , que 
á él acude con sid erab a cantidad de cereales por millo
nes do arrobas, dé las cuales una gran parle se invierte  
en la fabricación del interior, y la otra se dirige á los 
puertos.

De modo, que tomando en consideración la im portan
cia que por este concepto tiene Medina de Rioseco, y te
niendo presente que se a b re , una vez hecha esta línea, 
una comunicación directa con Medina del Campo , qu8 
es también otro punto importante que se relacionará di
rectam ente , tan luego se hallen concluidas las líneas hoy 
en con strucción , con los puertos de Santander, San Se
bastian y Biibao, y que una vez aprobada esta línea y la 
otra que pienso presentar yo, podrán establecerse iguales 
rápidos medios de trasporte de Rioseco á Galicia y A stu
rias, com prenderán los Sres. Diputados que este* pensa
miento abarca cum plidam ente cuanto tienda á favorecer 
el m ayor desarrollo de la riqueza en aquel fértil terri
torio.

Adem ás, tal cual se encuentran hoy los pueblos de 
Castilla , se hacen bastante difíciles las comunicaciones 
en el invierno, pues los caminos se ponen intransitables,

• y se detienen y paralizan las transacciones por esta cau 
s a ; y si bien los Sres. Diputados de aquellas com arcas, 
celosos como todos, se han apresurado á dotarlas de c a r -  

i re teras, cuyos proyectos unos están en estudio y otros en
construcción , no desconocerá el Congreso que el com ple- 
mentó de estas vias férreas redundará'en m ayores bene
ficios aun para el país, y serán la base más eficaz para el 

i inmediato y rápido desarrollo de su riqueza.
I Basta recordar lo qjue Cas illa era en épocas algún tan

to rem otas, la decadencia grande que experimentó á con
secuencia de sucesos de todos conocidos, y el re n a cí-  

) miento que hoy empieza á presentar á consecuencia del
impulso recientemente dado á ia ag ricu ltu ra , á la indus
tria y al com ercio, para que los Sres Diputados contribu- 

“ 1 yan con todos sus esfuerzos á que este im pulso, lejos de 
am ortiguarse, se fomente por todos los medios posibles. 
En este concepto les suplico tomen en consideración el 

> proyecto que he tenido el honor de presentar,
v Consultado el Congreso, fué tomada en consideración
e esta proposición.

El Sr. Marqués de P R E M I O - R E A L : Suplico á la

mesa se sirva decirm e si están aprobadas las actas de 
Oviedo y Rivadeo.

El Sr. P R E S I D E N T E  : La mesa consultará los an te
cedentes.

El Sr. Marqués de P R E M I O -R E A L : Están aprobadas: 
las tengo aquí.

El Sr. G A M A G H O : El dictámen sobre los casos de 
reelección de los Sres. Valdés y Arévaio, á que se h a.r e y  
feridoelfSr. Marqués de P rem io-R eal, quedará presenta
do en esta sem ana.

El Sr. C A L V O  A S E N S IO  : Siento que después de los 
cargos enérgicos , y de las demostraciones presentadas 
para evidenciar los atropellos cometidos contra la prensa, 
un Ministro se haya decidido á no co n testar, ó más bien 
á contestar ateniéndose única y exclusivamente á la vota
ción de la m ayoría satisfecha.

Cuando no se contesta á los c a rg o s , si este es un r e 
curso para esperar á que hayan hablado todos y no p ue
dan rep licar, es un pobre recurso. El Sdinistro que así se 
co n d u ce , parlam entariam ente hablando, no es digno de 
ser Ministro. Si S. S. lo hace por desden, lo que pudiera 
contestar á S. S. no debo decirlo , pero lo siente en su 
alma todo el que sabe lo que vale la dignidad de un D i- , 
p utado , y todo el que cree que de Diputado á Diputado 
no hay diferencia.

Las palabras, según de donde proceden, así tienen im
p ortan cia , decia el Sr. Ministro de la G obernación. S. S. 
tiene razón : las del Sr. Sagasta salían de unos labios 
no m anchados; eran  palabras autorizadas por-un a vida 
intachable y una consecuencia sin limites. Si el Sr. S a 
gasta tiene la fortuna de ser joven , y no*tiene|la gloria 
de contar merecimientos largos propios de la edad, con 
los elementos del Sr. Sagasta puede llegarse á todos: con 
los de los hombres que han llegado á lodo, no se puede 
levantar la frente muchas veces sin tachar actos de la 
vida pasada.

Se va haciendo costum bre d ecir: eso no mer ce que 
el Gobierno se rebaje á contestar ; no enti arem os en las 
intenciones del Diputado. ¡En las intenciones! Si se trata
se de penetrar intenciones, mucho podríamos decir.

¿ De dónde deduce el Sr. Ministro de la Gobernación  
que los que nos sentamos en estos bancos somos hipócri
tas? ¿Hay hipocresía en proclam ar cuando llega la oca
sión el principio de la soberanía nacional? ¿Hay ataque 
en esto á ninguna institución? El que atacaría á la dinas
tía eu todo caso, seria el que supiese que la soberanía 
nacional no era la base eft que esa dinastía se asienta.

¿De qué nos serviría á nosotros proclam ar derechos 
hereditarios si no contaban con el apoyo de la soberanía 
nacion al? De lo que han servido esos derechos heredita
rios á Francisco II.

¿Por qué se sostiene el imperio francés si no por la 
fuerza de la soberanía nacional? Si negáis la fuerza de ese 
principio, atacais la base de ese im p erio , á quien hala
gáis por otro lado cuando os viene á cuento.

Ante todo, señores, tengo un deber que cum plir. Yo 
estaba ayer satisfecho y agradecido como amigo y orgu
lloso por el partido que cuenta en su seno una esperan
za tan gloriosa para el Parlamento español como el señor 
Sagasta. Las reticencias del Sr. Ministro de la G oberna
ción indicaban bien el efecto que quería producir; pero 
todo ese deseo no podrá desvanecer los cargos consigna
dos en el discurso del jóven y brillante orador de esta 
minoría. Yo no tendré necesidad de detenerme m ucho, 
pues el Sr. Sagasta ha agotado U m ateria : las recogi
das, las denuncias , los abusos , los atropellos, todo lo ha 
tocado el Sr. Sagasta , sin que se le haya contestado ni 
dado una disculpa á sus argumentos.

Ahí están los Tribunales , se le ha dicho: ellos juzga
rán . Quien ha de juzgar es el Congreso , por más que se 
le disuelva. El Sr. Ministro recordaba que si estábamos 
aquí sentados era por gracia del Gobierno. Es un derecho 
que nádie, constitucionalm ente, niega al Monarca, ese de 
disolver las Cortes, pero la indicación de S. S. ayer tiene 
otra significación. ¿Hay Diputados dispuestos á votar co n 
tra los abusos? ¿Hay mayoría que pueda fraccion arse? El 
Gobierno no permitirá que llegue ese caso, SÍ queréis vi
vir, votad y no discutáis: eutónces las Cortes m orirán de 
viejas.

Véase cuántos proyectos de ley do ínteres público se 
han convertido aquí en leyes. Se di ce : vosotros teneis la 
culpa de que no sea ley el proyecto de im prenta. ¿ De
seaba S. S, que no le discutiéram os? Eso no podia ser: 
pero si el Gobierno hubiera querido, butno ó malo, ese 
proyecto se hubiera convertido en ley. J

He oido algunas manifestaciones contra lo hecho ayer 
por el Sr. Sagasta. Si las recogidas pasan en ei silencio 
del gabinete del F is ca l, si la vGta de las deuuncias es 
casi á puerta cerrada; si á los Tribunales no seles obliga 
á fundar su sentencia, ¿qué remedio hay contra el abuso? 
Yo respeta la oosa juzgada, ¿pero son impecables los 
Triúunales? ¿Y qué medios tiene el Congreso para saber 
los abusos de la le y , la conducta de los Tribunales? ¿No 
tienen el Congieso y el país el derecho de dar su sanción  
m oral? Pues á eso tendía el Sr. Sagasta.

Quien, ha hecho una ofensa á ios Tribunales, ofensa 
que herirá á todo el que estime la independencia de la 
m agistratura, « s e l  Sr. Ministro de la Gobernación. Leía 
el Sr. Sagasta una porción de párrafos recogidos , parra— 
í »s enteram ente inocentes, y preguntaba" S. S. :  ¿qué 
párrafo de estos se hubiera condenado en el Tribunal? Y 
respondió el Sr. Ministro de la Gobernación - todos: es 
decir (jue S, S. era el criterio de la ley : to los: es decir 
que los Tribunales no son nada ante la voluntad del Mi
nistro.

Así, antes de muchas condenas se ha oido en sitios 
públicos la cantidad con que ciertos funcionar ios, no Ma
gistrados, presagiaban que serian condenados ciertos pe
riódicos, ¿Y  qué diremos de la parcialidad del Gobierno, 
permitiendo que en el mismo dia en que un artículo se 
condenaba por insertar u n  extracto de la contestación  
de D. Joan de Borbon á su madre, y se le condenaba 
después de pedir el Fiscal m u U ad e *40 .000  rs. por tres  
delitos que se suponían cometidos en aquel e x tra cto , en 
el mismo dia, repito, se publicase en periódicos m iniste
riales. y absolutistas, no ya e l extracto , sino la carta ín
tegra de D. Juan , precedida de la de su madre ?

Se ha dicho que no habia intención de h erir ó matar 
á la prensa. Obsérvese lo que se viene haciendo desde 
que el Ministerio actual está en el poder. Ha ido por épo
cas , por períodos, según la fracción que parecía más 
fácil de m atar. En los prim eros meses del Ministerio a c 
tual fue La España  á quien tocó el privilegio de ja  per
secución; tras do La España  fué la La D iscusión ; despees 
se pasó á El L?on Español , á El Horizonte , á El Contem- 
poaáneo , y lo que ha sucedido con este últim o es una co
sa á que no ha apelado ningún Ministerio. No le bastaba 
al mismo tiempo que perdonaba millones á los moros s a 
car á la prensa miles de duros en m u ltas; apelaba ta m 
bién á las causas de Real orden. ¿No revela esto el pen
sam iento de matar la  prensa de oposición?

Decia el Sr. Ministro de la Gobernación que éram os 
hipócritas. Ahora verá el Congreso un rasgo de sinceri
dad y generosidad de S. S , : S. S. ha firmado las Reales 
órdenes relativas á los ataques que se han creido dados á 
sus com p añ eros, y respecto délos que cree haber reci
bido no ha hecho nada.

Las contradicciones manifiestas de la aplicación de la 
ley , las ha demostrado el Sr. Sagasta. Un periódico ha
bla en una carta de una subasta y de haber faltado en 
ella una formalidad ; se le d en u u cia ; se  presenta el autor 
de la ca rta , y sin embargo se d ice : es preciso que res
ponda el editor. Al mismo tiempo un periódico inserta 
un comunicado en que se ataca á una Autoridad , y ya 
no se acude al editor ; se forma causa de Real orden al 
autor del artículo. ¿P o r q u é esta diferencia? Porque el 
primero de estos peiiódicos era de oposición, y el segun
do era La Correspondencia, ministerial.

V«y á leer una opinión del Auditor de Guerra :
« Si por el hecho de haber puesto el Sr. Ametller el 

comunicado de que se trata no cabe duda de que debe 
ser juzgado m ilitarm ente, es aun m énos dudoso que debe 
serlo por el desacato que.com etió en dicho com unicado  
á la Autoridad que V. E  ejerce , porque es sabido que es
tos delitos, cuando se refieren á Autoridades que tienen  
jurisdicción producen desafuero, y someten al reo á la 
jurisdicción ofendida : de manera que si el Sr. Ametller no 
tuviera por su clase fuero  m ilitar , estaría , sin embargo, 
sometido á la jurisdicción militar en el presente caso.

Hé a q u í , Sres. Diputados, cóm o, según la opinión 
de un Auditor , sostenida por la misma Autoridad que se 
cree ofendida , se debe en todas las causas de desacato  
someter al autor á la jurisdicción de la Autoridad ofen
dida. Tales son las doctrinas del Gobierno y sus agentes.

Hay un Gobernador que dice á un ciudadano que 
ejerce un d erech o : «No se dirija Y . á m í , porque me 
molesta.» Y m ientras tanto una Autoridad m ilitar dice: 
«El que cometa un desacato hacia mí, vendrá á mi -juris
dicción.» Señores, más valiera haber matado á la prensa 
que tratarla de esa manera : así se habría obrado ménos 
hipócritam ente.

Cada vez que he visto denunciado el periódico que 
dirijo.,-me he dirigido á mis amigos y les he preguntado  
si encontraban algo contrario á la ley. Mis amigos se 
sorprendían por no encoqtrar la más rem ota culpabili
dad; pero después su asombro crecía al ver que los T r i
bunales condenaban. ¿Era que influía el espíritu de esas 
palabras pronunciadas a pos'.eriori aquí por el Sr, Minis
tro de la G obernación?

Cuando en la defensa de uno de esos artículos mi amigc 
i el Sr. Mádoz explicaba los acontecim ientos del 7 de Julit 

de 1822 y cómo se habia conducido aquel Monarca ; cuan  
do ponía de manifiesto que la dinastía actual debia el 
lar eu el trono á los liberales, porque de otro, modo nc 

i estaría : cuando manifestaba que allí no se hacia más que 
repetir lo que se ha repetido siempre el 7 de Julio duran  

i te todos los Gobiernos; cuando el Sr. Madoz decia que loí

m ti-d in ásticos eran los servidores oficiosos que ponían 
m  peligro aquello mismo que aparentaban defender , de*
3ia y o : ¿e n  qué está el delito? ¡A h , señores! En lo mis
ino que han estado las condenas y recogidas de todos los 
periódicos , ménos los que sofocan á los homhres deljpo- 
le r con el humo de sus lisonjas.

Cuando el Sr* Olózaga leyó aquí aquel artículo en que 
se atacaba á la propiedad y se excitaba el odio de upas 
3 ases contra otras, ¿qué contesto el Sr. Ministro de la 
jobernaeion? A rrancar de manos de la justipia la causa.
[Y  creeis que era este un acto de generosidad? No: era un 
acto de reconocimiento á la lisonja recibida de aquel pe
riódico, que cantaba las alabanzas de S. S ., y nos daba 
snenta de la hora en que dormía y del momento en que 
iba á sensibilizarse entre las ru inas de un convento^

Aquel periódico nos dijo también, que descendía S. S.
Je sangre Real, y aun podía disputar el trono de Napo
león. ¿Cómo no habia de ser agradecido S. S .?  ¿ O  cómo 
»i el favor fué anterior á la lílisonja no habia el bardo  
dei Sellado pulsar las cuerdas más sonoras de su laúd?

Se dirá: ¿cómo es que hay siele^periódicos m inisteria
les, que S. S. d irá , y lo c re o , y lo cree.como^yo todo el 
Congreso, que no están subvencionados; sieíe periódi
cos, sin contar uno extranjero que ha muerto ya? No^ha 
habido época de persecución contra la prensa, en que los 
periódicos ministeriales no se hayan manifestado sen ti
dos de esa persecución. Era preciso que viniera el Minis
terio actual , para ver á su prensa proceder en sentido 
contrario. Se ha hablado del perdón de las m ultas: ¿qué  
ha sucedido? Lo que tiene que suceder cuando se encuen
tran escritores que no esgrimen la pluma si no en ser
vicio de su patria.

Los Sres. Ministros quizá tendrían la generosidad de 
perdonar á los que de rodillas vinieran á pedirles su p e r-  
don ; pero si á costa de su humillación ha de obtener la 
prensa gracia del Gobierno, tenga entendido el Gobierno 
que la prensa independiente preferir» m orir ántes que 
recibir un perdón humillante.

Los Ministerios violentos é hipócritas viven poco; y  
por más que se diga que hay personas que parece que 
henen el don de la doble vista, porque adivinan que han  
de ser fusilados a-guu dia por un personaje, téngase en
tendido que esas frases no imponeujá iajpersona á^qnien 1 
se dirigen, ni le harán retroceder.

El dia en que se cierre el Parlamento, va !o sabéis, la 
prensa no p oiiá  ocuparse de ningún asunto grave. ¿Veis, 
hoy alguna tolerancia con la prensa que escribe de c ie r
tas cosas? Atribuidlo á vu e^ ra  presencia en este sitio; 
atribuidlo á que delante de vosotros hay todavía un poco 
de pudor.

Se trata, sin duda, con la conducta del Gobíerno’ y la 
polémica que provocan los órganos de su devoción de 
form ar aquí una atmósfera en cierto sentido. Se ha ta
chado de anti-cjjMásticos á periódicos de la fracción m o 
derada , que á veces han hecho exagerados alardes de 
monarquismo. Al partido progresista se te ha tachado tam 
bién de an ti-d in ástico : el partido democrático sefsabe lo 
que es: el absolutista ha combatido la dinastía, tanto cam a  
la libertad, á mano arm ada; v bien , señ ores, ¿q u é se 
quiere? ’

¿P u es hay nadie más anti-dinástico que aqueUque  
quiere presentar ante la Europa á esa unión liberal, con
jun to  de remiendos de todos Los p artid os, como el único  
defensor de la dinastía? ^

Hay m á s : ¿ s e  denuncia un abuso com etido por un 
individuo del e jército? Se acusa á la oposición de ser 
enemiga del ejército. ¿S e  piden recompensas justas, ó se 
defienden los intereses del ejército? Eutónces se recoge el 
periódico.

El Sr. P R E S I D E N T E ; Se suspende esta discusión.

Presupuestos.

Continuando el debate general s >bre el de obligacio
nes del Estado, dijo

El Sr. C A S T R O : Tan trasnochada viene la alusión 
personal á que tengo que contestar, que no la tenia p re
sente. El Sr. Bvrzanailana ya contestó á esa alusión, y yo 
por lo tauto renuncio la palabra.

El Sr. L E I S  : Yo no rectificaría si no tuviese necesi
dad d.e rechazar un cargo del Sr. Quintana. S. S. hizo una 
indicación sobre si la Cor uña era la madrastra de la pro
vincia , añadiendo que allí se hacen grandes o b ra s , y que  
Santiago estaba abandonada. Debo decir á S. S. que las 
obras que se hacen en la Coruña son necesarias é indis
pensables , y que no es exacto  que esté abandonada San
tiago.

R elanzas, donde he tenido el honor de nacer , de la 
cual soy v ecin o , y cuyo distrito represento en este sitio, 
es cierto que no está atendida cual debiera ; mas -espero 
que por el Ministerio de Fomento se tom arán las medidas 
necesarias para activar sus obras p ú b licas , v que por ei 
de la Gobernación se aum entará el crédito concedido pa
ra la construcción de la cárcel de que carece. La Aduana 
de cuarta ciase no ha sido desechada por el Sr. Ministro 
de Hacienda como ha dicho el Sr. Quintana , sino por la 
D irección, á consecuencia de malos informes. Aquella po
blación debe tener Aduana , porque son grandes sus mer- 
dios de exportación , y es costoso ir á la Aduana de la 
Coruña. El, Sr. Quintana ha prometido cuando sea po
der establecer esa Aduana : yo me piómeto que ántes 
se establezca por el Ministerio a c tu a l, porque si la Direc
ción la ha negado, ha sido porque la Coruña informó mal.

El S r. P R E S I D E N T E : Sr. Diputado, no se trata dé s : 
debe ó no haber Aduana en Betanzos..

El Sr. L E I S :  Perm ítam e decir S. S. unas cuantas p a 
labras. El establecimiento de esa Aduana costará m uy  
poco , y esos gastos serán reproductivos ; y es indispen
sable, no solo por el interés de aquella localidad, sino por 
el de la Hacienda. Doy, pues, gracias al Sr. Quintana por 
la ocas ion que me ha proporcionado de decir cuatro p a 
labras. Anuncio que presentaré una enmienda abriendo 
un crédito para el establecimiento de la Aduana de Be?- 
ta n z o s ; y  si no se aprueba , esperaré á que el S r. Quinta
na llegue á ser poder.

El S r. Q U IN T A N A *. El otro dia dije que pondria a l 
gunos ejemplos : no me he metido en terreno ageno. Yo 
creo que si el Sr. Ministro de Hacienda hubiese visto co 
mo yo esa necesidad, la hubiera satisfecho. Por lo demás, 
yo no he hablado de si sería ó no poder, aunque si lo 
fuera le cum pliría la palabra al Sr. Leis.

El Sr. a S N E R : Prefería después del discurso del se
ñor Quintana contestar á S. S. y al Sr. Barzanallana; 
poro me encuentro con que el Sr. Barzanallana no está  
p re se n te , por lo cual no puedo seguirle de uno á otro  
Ministerio, ni de Europa á América. Solo le diré respecto  
de esta últim a que la lleve un poco de ó rd e n , garantía  
de la lib ertad , ántes de que entrem os en. las relaciones 
que indicaba S. S.

Algún Sr. Diputado ha censurado al Gobierno porque 
no ha corregido el sistema de contribución terriiorial 

Ttesde m s ,  s t n * - s d v e r e i f • t r
se funda en un principio inmuta b le , la re n ta ; sistema 
que no se ha corregido en Inglaterra desde 1693, ni en 
otros países se corrige. El Sr. Barzanallana preguntó si se  
hacia algo para corregir el rep arto : yo contesto que en 
efecto se hace.

Yo convengo en que la Ju n ta de Estad ística , hasta  
ahora , ha sido muy poco fructuosa para este objetp; pero 
la Administración ha estado haciendo continuam ente, y  
ha hecho con tal fruto , que cuando hace tres anos se d e
cia que pagaba la riqueza territorial el 18 por W ,  hoy  
existe una riqueza reconocida que no paga más de 13.

Dice el Sr. Barzanallana que él es poco partidario de 
cargar la eontribuciou territorial, y que está por el Sis
tema inglés; pero , señores , ¿por qué razón la Inglaterra  
ha adoptado las indirectas? Porque después de suprim ir 
en una gran parte esa contribución por medio de los 
recensos y de sus reducciones ha dejado el resto ^l conda
do y la parroquia; y aun así, ha venido á verse en la ne
cesidad de crear el in co m e-ta x , que no es más que ufia 
contribución territorial fuertísima.

P aso ,i la contribución de estancadas, y no hablaré  
yo del desestanco , porque eso lo dejo á la buena fe de 
los que han atacado á la com isión, y si S. SS. m e lo 
devuelven , lo m andaré á la región de las u top ias, que 
c$ donde tiene que dormir por muchos a ñ p s ; pero sí m e  
ocuparé de esos abastecim ientos. Es claro que abastecerse 
es conveniente. El Gobierno de Nápoles se abastece siem 
pre que puede por cinco años ; pero ¿q u é  no se hubiera  
dicho del Sr. Ministro si hubiera gastado 300 millones en  
tabacos , mucho más cuando según los Sres. Barzanallana 
y Quintana, el Tesoro tiene tantos ahogos?

Dijo el Sr. Quintana que en su tiempo no perdió la 
Adm inistración un solo centavo de producto líquido de 
la renta de] tabaco; pues si S. S. parifica la recaudación  
de entónces con la de ahora , verá que hoy es 5 ó 6 p or  
100 m ayor que lo era entónces , lo cual tiene su fácil e x 
plicación en la mayor baratura de las prim eras m ate
rias.

En cuanto á s a l , solo diré una cosa: que si se des
estancara se com praría más barata en algunas partes, 
pero mucho más cara en otras.

En punto á la contribución de consum os, dijo el 
Sr. B arzanallana, con escaso cr ite rio , que habia falta de 
inteligencia en el Sr. Ministro y las personas que la di r i 
g en ; p u es, señores, la contribución está sujeta á las 
mismas reglas dictadas por el Sr. Barzanallana, que hoy  
las encuentra tan malas.

La abolición de los depósitos domésticos, la exclusiva,
 ̂ todo esto , dispuesto por S. S . ; y  ádemás de esto , no sé- 
* rá tau malo, cuando todos los dias se reciben reclam acio

nes para que se ponga la exclusiva en algunos pueblos.
Yo , señores , no soy partidario ni enemigo de ta con- 

, Iribucion de consum os: en las Córtes Constituyentes yo 
manifesté que desearía que el Tesoro no tuviera más con- 
tribucioiies que las d irectas, y que se dejaran los consur- 

■ mos á la provincia y al municipio. Pero , señ ores, es im-



posible que en Madrid y en las grandes espítales se sus
tituya esa contribución ; y hay m as: yo he querido ser 
blando con los pueblos, y esto me ha perdido: he su
primido las administraciones y los arriendos; he pro
puesto siempre que se perdonaran las m ultas: y ¿cuál 
ha sido la consecuencia? Que han llovido las quejas ; que 
en este año ha habido 543 desahucios: el Diputado que 
tiene el honor de dirigir la palabra al Congreso se ha e x 
cedido de sus atribuciones como Director en favor de los 
pueblos ; he procurado la avenencia por cuantos medios 
han sido posibles; pero no he podido admitir proposicio
nes de pueblos que antes pagaban 30.000 r s . , y hoy 
ofrecían 3.000 rs. Ahí están los expedientes, y el Sr. Zor
rilla podrá decir lo que quiera , pudiendo yo tal vez e n - 
tónces contestarle con más salud de la que hoy tengo.

Respecto á la renta de Aduanas , yo, señores, soy par
tidario del trabajo nacional; pero debo declarar asimis
mo que recelo de toda reforma por prudente que aparez
ca , y mucho más hoy por la escasez de primeras mate
r ias, producida por la guerra de los Estados*Unidos. Sin 
em bargo , yo tengo confianza en que en las reformas 
que haga el Sr. M inistro, tendrá en cuenta todos los de
rechos; pero se me ocurre que el Sr. Barzanallana, que 
tan partidario se muestra de la libertad en los aranceles, 
no propusiera durante su administración la reforma aran
celaria que le legaron las Córtes Constituyentes.

El estado de mi salud no me permite continuar , y 
por tanto concluyo, siéndome muy sensible no poder 
contestar á los demás puntos en que la comisión ha sido 
atacada.

El Sr, Q U IN T A N A : Es sensible, señores, que la sa
lud del Sr. Gener no le permita contestar con más am
plitud, y nos haya privado de oir las buenas cosas que 
hubiera podido decirnos.

S. S. empezó por atribuir á la Junta de Estadística un 
cargo que no me parece en su lugar, porque esa Junta 
no ha podido dar todavía los frutos que echa de ménos 
S. S . ; pero ha sido porque no ha tenido tiempo todavía 
para ejecutarlo.

Sobre reserva de tabacos no he propuesto yo nunca 
que se hagan sacrificios incompatibles con tos medios del 
T eso re , pero pienso que se debe hacer alguno , puesto 
que serán reproductivos.

En cuanto al producto líquido del tabaco, dije yo una 
cosa que no entendió bien S. S . ; era que á pesar de la 
subida de las primeras materias y del mayor precio de 
los trasportes no habia dejado de percibir la Hacienda el 
mismo producto líquido que venia obteniendo ántes de 
4857.

Que la administración recibe á menudo reclamaciones 
para que se ponga la exclusiva; yo creo que suceda esto, 
pero me parece que no será por la razón que ha dicho 
S. S.

Que era menester mirar mucho la reforma de los aran
celes : yo no aconsejaré nunca que se haga una reforma 
de esa importancia sin meditarla; pero sí creo que debe 
hacerse, y hacerse lo ántes que sea posible, contando con 
la cooperación del Parlamento, para que, bien discutida la 
reforma, tenga después la autoridad que necesita, y no 
suceda lo que ha sucedido can la que se ha hecho en 
Francia.

Como el Sr. Gener no ha contestado á otras cosas, no 
tengo más que decir por ahora.
(«PEI Sr. G E N E R : Yo no he inculpado á la Junta de Es
tadística: he dicho que habían sido hasta ahora infruc
tuosos sus trabajos , pero no la he hecho un cargo por 
ello.

En cuanto á las solicitudes para la renta á la exclusi
va, insisto en que hay muchos pueblos que la están p i
diendo, y también las Diputaciones de, algunas provin
cias , y entre elias la de Madrid y la de Toiedo.

Ei Sr. Ministro de H A C IEN D A  : Sres. Diputados, no 
me proponía ocupar uuevanv nte al Congreso después de 
las varias veces que lo he hecho ; pero el discurso del se
ñor Quintana ha abrazado a'gunos particulares relativos 
á la conducta del M inistro, y no puedo ménos de decir 
algunas palabras.

La primera parte del discurso del Sr. Quintana se 
puede considerar toda ella como un exordio: S. S. me ha 
dicho que yo he sostenido en años anteriores el aumento 
de Ir contribución territorial , y esto no es exacto: yo 
creo que no es posible bajarla , pero he dicho desde el 
presupuesto de 4 859 que habia llegado á un límite del 
cual no podia pasar.

S. S., en punto á las contribuciones territorial y de 
snbsidio, no se aparta de! pensamiento del Gobierno, y 
conste que esa tarifa obedece á la importancia de las po
blaciones, y por consiguiente hay que admitir en todas 
las demás contribuciones una base que se confiesa acep
table para una de ellas.

Que no he planteado la reforma arancelaria ; pues la 
tengo hecha, y respecto á la instrucción he aprobado tam
bién una reforma que me presentó S. S . , y que sin em 
bargo S. S. salió del Ministerio sin que se hiciera, por
que ofrecía dificultades para hacer la ,  porque todas las 
prácticas adoptados en esa instrucción se requieren para 
defender los impuestos indirectos, que sin ellas no produ
cirían al Tesoro lo que deben. Respecto á Aduanas no ten
go más que decir sino lo que tnanifesté el otro día.

Habló S. S. de reñías estancadas, y yo tengo que de
c ir  á S. S. que la adm inistración, al presente, es fan 
buena como puede haber sido en cualquiera otro tiempo, 
y  la recaudación mejor. En la sal se ha obtenido una 
gran venta ja , y esto haciendo algo contrario á lo que se 
manifestaba por un periódico ó un círculo en que S. S. 
debe tener algunas relaciones: respecto de tabacos, diré 
también que he tenido más existencias que en ningún 
tiem po, y prueba de ello que en los tabacos Vuelta de 
A rriba, Vuelta de Abajo y Kentuki superior, no he te- 
indo necesidad de contrata para tener el surtido de este 
año ; y por fin, que en la contrata actual no se establece 
la exclusiva como en las anteriores , sino que la Adminis
tración , á más de los 300 000 quintales contratados, pue 
de adquirir de quien quiera e*. tabaco que necesite. Cons
t e ,  pues,que la Administración tiene el repuesto nece
sario de esas clases de tabacos , y que con las cantidades 
que ha ido tomando del Kentuki inferior correspondiente 
á la última contrata ha tenido siempre perfectamente 
surtidos todos los puntos de expendioion.

Ha dicho S. S. que en 4 857 se habia saldado por la re 
forma de las tarifas el sobreprecio de la primera materia; 
p ues, señores, esa reforma produjo el efecto contrario 
que se creia, porque aumentándose el precio de una de 
las clases, bajó notablemente el consumo, y cási todo él se 
redujo á las clases cuyo precio no se habia alterado, re 
sultando la necesidad de reformar las tarifas. Con cuatro 
libras de tabaco se producen dos libras de cigarros elabo
rados, cuyo precio era de 72 r s . , y tres libras de tabaco 
picado que valían 36: los consumidores, pues, en vez de

comprar el tabaco elaborado pará picarlo , lo conipraban 
picado desde lu-go , porque esto les traia la ventaja de un 
4 00 por 4 00. Hoy le dejan la libra de tabaco elaborado á 
22 r s . ; pero se ha subido el precio del picado á 4 4 , y re 
sulta que las dos libras de cigarros valen 48 r s . , y las 
tres de picado 42; la diferencia de 6 rs. entre unas y 
otras en el costo próximamente de la mano de obra.

No entro , señores, en la teoría del desestanco ni del 
estanco, porque sobre eso ya hemos hablado otras veees; 
vo en principio , no defiendo el estanco; pero en la situa
ción práctica presente, el desestanco es imposible, y por 
consiguiente le sostengo prácticamente , auuque no lo crea 
bueno en principio.

Las ideas de llevar las ventas de tabacos á otras par- 
te$ las creo erróneas: eso sería bueno si tuviéramos ex 
elusivamente la producción de la primera m ateria: eso 
podrá suceder con los azogues , si tuvieran más aplica
ciones de las que tienen, pero creo imposible que el E s 
tado pueda adquirir los tabacos más baratos , ni elabo
rarlos mejor que los particulares que fueran á buscarlos 
con el mismo objeto , y tengo para esto la razou de que 
se hace el contrabando, lo cual prueba que los particu
lares obtienen el tabaco más barato que el Estado.

Encuantoá la pólvora, no estamos muy discordes, y 
yo permito , no la fabricación , pero sí la introducción 
de la pólvora extranjera para todo aquello que pueda ne
cesitarse.

S. S. habló del éxito de la reforma del papel sellado: 
eso ya lo veremos: en cuanto al uso de la autorización es 
constitucional, porque esta fué para reform ar, no dentro 
del año 6 0 , el papel sellado, sino para reformarle per- 
pétuamente.

Voy ahora á la parte de consumos, porque no puedo 
ménos de contestar á algunas de las indicaciones que en 
este punto, más que en ningún otro, ha hecho el Sr. Quin
tana. ¿Qué pasa en el impuesto de consumos? Lo que 
siempre; hay desahucios, como siempre los ha habido. Pe
ro S. S , queriendo presentar una critica de ese impuesto, 
no ha dicho nada en prueba de que es malo. Que las b a 
ses de ese impuesto son las de población: pues eso es 
menester adoptarlo como dije antes , y se ha adoptado 
en todos los países: no es, pues , ese el punto de impug
nación séria de la contribución.

El Congreso recordará el modo con que el Sr. Quinta
na hablaba de la exclusiva. Yo en cualquiera otra perso
na hubiera aceptado esis observaciones; pero ¿cómolas 
hace el Sr. Quintana, que hace poco proponía que esa ex
clusiva se extendiera á las poblaciones de mas vecindario? 
Laexclusiva, señores, se ha suprimido , y tuvo que vol
ver á plautearse por las reclamaciones de los pueblos en 
su favor.

¿Qué he de contestar yo á eso de que un artículo que 
paga muy poco, se pueda ver expuesto á pagar dos dere
chos? ¿Qué crisis puede resultar de que en los dulces 
pague el azúcar más de un derecho? Además: esto se está 
resolviendo , y no tardará muchos días en quedar resuel
to; pero la contribución de consumos no tiene en eso su 
dificultad; en donde la tiene es en que en las prácticas 
antiguas del p jí s ,s e  resolvía por impuesto directo toda 
la contribución y no se puede obligar á los pueblos al 
repartimiento. Esto, señores , es muy difícil de resolver, 
y es el origen de todas las reclamaciones que se presen
tan sobre esta contribución. La verdad e s , señores, que 
es cási imposible sustituirla , como se ha visto en 4854, 
y que, por lo tanto, debe procurar arraigarse, esperan
do á que las circunstancias y el tiempo vengan á resol
ver ei problema, cuya solución no puede encontrarse en 
el día.

El Sr. Q U I N T A N A :  Señores, si yo pudiera replicar 
extensamente á «o que ha dicho el Sr. Ministro, bien cla
ro quedaría quién de los dos tenia razón; pero no puedo 
hacer más que rectificar, y empezaré haciéndolo por 
donde ha term inados. S.

Yo, señores , no soy inconsecuente hoy con mis opi
niones de ningún tiempo, pero no puedo proponer lo 
mismo recien establecido un G obierno, después de una 
revolución que trastornó la Hacienda, que cuando lleva 
algunos años de paz y tranquili Jad, contando además con 
muchos medios que no tuvieron sus antecesores.

Es cierto que el Sr. M m stro dijo en 4859 que no po
dia rebajarse la contribución territorial; pero yo no se lo 
pedí tampoco: no# hay, pues, contradicción entre lo que 
digo hoy y lo que he dicho otras veces.

Yo no condeno la escala de población como base de la 
contribución de subsidio, pero si la creo injusta y mala 
para la de consumos, porque hay una radical diferencia 
entre una y otra contribución; una la paga la clase m e
dia ; la otra la paga, ademas de las clases ricas, la de 
menestrales, jornaleros y la más infeliz de la sociedad.

Yo no habíé de la instrucción de aduanas citando la 
reforma que habia propuesto, porque no se me dijera 
que habia revelado ningún secreto de Estado; pero S. S. 
no ha estado completamente exacto, porque en el corto 
tiempo que fui Director de Aduanas no se hicieron solo 
las bases, sino que se hizo también la instrucción.

S. S. habla siempre del aumento de las rentas estan
cadas, pero no ha traído aquí la nota comparativa que 
le pidió el Sr. Barzanaliana. Tráigala S. S , y la examina
remos. De todos modos, y aceptando como exacto el dicho 
del Sr. Ministro, resulta que las rentas estancadas subían 
en la misma proporción durante administraciones ante
riores. Yo quisiera además, que vinieran aquí las refor
mas que S. S. ha hecho en las rentas, porque, á la ver
dad, si no ha hecho ninguna , no es obra suya el que los 
productos de las rentas se hayan aumentado. (El Sr. Mi
nistro de Hacienda: He hecho alteraciones en los precios 
del tabaco.) Yo no sé hasta qué punto estaba en las facul
tades de S. S el alterar los precios y las confecciones. 
(El Sr. Ministro de Hacienda: Las confecciones no se han 
alterado.) ¿Asegura S. S. que las confecciones no se han 
alterado?

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Si S. S. me permite, 
podré decir lo que h »y en eso.

El Sr. Q U IN T A B A : Puede S. S. hacerlo.
Ei Sr. M>msiro de H A C IE N D A : Cuando en las fábri

cas falta surtido de alguna clase de hoja de la que entra 
en las confecciones, se sustituye por el momento con 
otras que produzcan un resultado igual: esto no puede 
ev itarse ; pero lo que yo aseguro al Sr. Quintana es que 
esto se ha hecho siem pre, sustituyendo tabacos de un 
precio superior á aquellos que dejaban de emplearse.

E ISr. Q U IN TA N A: No tengo datos oficiales para con
testar á S. S., y por eso no lo hago; pero sí le diré que 
no se vanagloríe tanto del aumento de la renta de tabacos, 
ni se lo atribuya á sí mismo S. S., porque tiene su ex- 
p icacion bien clara en las circunstancias que h*»n hecho 
que se emplearan en las ob¡as públicas , y tuvieran*altos 
jornales 400 ó 500.000 braceros que han podido por¡esta

causa consumir más tabaco. A esto, y no á las medidas 
de S. S., se deben los aumentos.

En cuanto á la sal, tampoco ha sido el crecimiento de 
la renta obra de S. S.: esto es obra de la Providencia; y 
si el Sr. Ministro quiere para sí la g ’oria de esta subida, 
le vendrá una gran responsabilidad el dia que por en
carecerse los portes sufra la renta una disminución en 
sus productos líquidos.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Yo no he dicho más 
sino que las contratas se han heho á pesar de lo mani
festado por un periódico que opinaba que no podrían ha
cerse.

El Sr. Q U IN T A N A : Pues si S. S. no hacia más que 
contestar a un periódico, yo recomendaré á ese periódico 
que le conteste, y estoy seguro que ese periódico aten
derá mi recomendación y le contestará.

Tampoco he dicho que se hiciera el desestanco desde 
luego; pero lo sensible es que no se hace ni se trata de 
hacer nada tampoco para irle preparando.

En cuanto á la concurrencia que podíamos hacer con 
nuestros tabacos en otras partes, S. S. no me ha entendi
do. Yo no he dicho, ni puedo decir mientras tenga cabal 
mi juicio, que vayamos con cargamentos de tabacos á Ita
lia ó á Noruega: digo, sí, que el Gobierno español, con 
más elementos que ningún fabricante, debiera surtir 
abundantemente de tabacos nuestros puertos y nuestras 
fronteras, para que allí vinieran á buscarlos los consu
midores de los puntos donde se necesitara ese surtido. 
Esto no es contrabandear; es ponerse en las buenas con
diciones de todo productor inteligente.

Que ha sido constitucional su conducta al establecer 
la reforma del papel sellado dos años después de obteni
da la autorización. Pues si e>to es a s í,  S . S. tiene una 
gran responsabilidad, porque debió plantearla en 4860, 
no renunciando á este ingreso que habrá producido un 
déficit en el presupuesto.

Va á sonar la hora, y para que se vea que yo no trato 
de entorpecer la discusión, no digo más.

El Sr. XUADOZ: Señores, yo no soy de los que tienen 
costumbre de pedir indulgencia cuando faltan pocos mi
nutos para concluir las horas de reglamento, poique creo 
que la sesión no debe terminarse si no pasadas las cua
tro horas.

Empiezo, pues, á hablar; y aunque no pensaba ha
cerlo en est debate de totalidad , no puedo prescindir de 
e llo , porque tengo que manifestar, en nombre de la mi
noría progresista, que, á mi modo de ver, se adelanta 
poco en materia de conf ccion de presupuestos, porque 
ios presupuestos no son obra del Gobierno* sino de cada 
M inistro: cada uno tiene su carácter y su tendencia par
ticu lar, y vienen aquí muy á menudo reclamaciones so
bre si un empleado ha de tener 4 ó 6 000 rs. más en un 
Ministerio que en otro, hasta el punto de que más tiempo 
se gasta en estas cuestiones que en la discusión de las 
grandes cuestiones de un presupuesto: así se ha visto que 
el año pasado era cási una cuestión ministerial el que se 
creara un funcionario indispensable con 50.009 rs. de 
sueldo, y ahora ya no es preciso ese funcionario; pero 
los 50.000 rs. se han de distribuir entre otros tres.

Otro defecto: los Ministros por lo general no traen 
aquí el presupuesto á su satisfacción : he visto el otro dia 
(y siento mucho tener que alabar al Sr. Presidente del 
Consejo), pero repito que he visto el otro dia, y veo con 
alguna frecuencia, que los Ministros traen un presupuesto 
trasconejado; y tengo que hablar bien de S. S. , porque 
no adíüile ninguna alteración en su presupuesto; pero 
hay otros que sidas admiten, y resulta que los presupues
tos salen más gravados después que se discuten por los 
padres de los pueblos,» lo que algunos cu vez de nombre 
de padres, dan el de padr astros, y se llega á creer que val
dría más que los presupue>tos no se discutieran.

Y hay más, señares: muchas veces nos presentan los 
Ministros algunos servicios desatendidas, y se tratan de 
aumentar esos presupuestos "para atender á esos servi
cios, y yo he tenido que parapetarme en el terreno del 
Ministerio para no votar esos aumentos; pero si esos au 
mentos son necesarios, ¿por qué no vienen desde luego 
en los presupuestos, y se quiere que los hagan los Re
presentantes de la nación ?

Ll Sr. V IC E PR E SID E N T E  (Lafuente): Sr. Madoz ha
biendo pas^d > las horas de r eglamento, mañana podrá V. S. 
continuar su discurso.

Se suspende esta discusión.
El* Sr. Ballesteros pidió que pasara á la comisión que 

entiende en la próroga de algunas concesiones de ferro
carriles el expediente remitido por el Gobierno sobre el 
de Quintanilla á Orbó, y la mesa manifestó que el expe
diente esta ha.sobre la mesa á disposición de todos los se
ñores Diputados y com isiones, que podían examinarlo 
como tuvieran por conveniente.

Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Ministro de 
Hacienda remitiendo siete expedientes instruidos con m o
tivo de reclamaciones sobre el arreglo del papel sellado.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Lafuente): O.deu del dia 
para mañana : proyecto ue ley sobre reemplazo del e jé r
cito; nombramiento de tres individuos para la comisión 
inspectora de la Deuda pública y demás asuntos pen
dientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
ADVERTENCIA.

La Administración de la Imprenta Nacional 
previene á todas las Corporaciones y personas 
que tengan necesidad ú obligación de girar des
de las provincias cantidades para hacer pagos 
en dicho establecimiento, lo verifiquen con a r
reglo á los artículos 4 8  y 4 9  del Real decreto 
de 12  de Setiembre de 1 >61,  usando el sello de 
precio proporcionado á la cantidad girada; pues 
de no hacerlo así habrán de considerarse sin 
ningún valor ni efecto los documentos de giro 
que se remitan á esta dependencia.
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EXTERIOR.
El Emperador de Austria ha llamado á Yenecia

al Ministro de Negocios extranjeros Conde de.Rech- 
berg, habiendo salido para allí el 9 acompañado deí 
Consejero de Legación de Altembourg y del Secre
tario ministerial Barón de W erner.

Parece que el Conde de Rechberg permanecería 
tres dias en Venecia. regresando inmediatamente á 
Yiena.

Con fecha 40 escriben de Berlin que la salud del 
Rey no es buena; y parece que, á pesar de todas las 
precauciones, siente S. M. vivos dolores en los in
testinos. Sin em bargo, el Rey se ocupa en ei 
despacho de los asuntos ordinarios, y se espera que 
en la próxima primavera se restablezca completa
mente.

El Diario de San Petersburgo  felicita á M. Seward  
por su rectitud é inteligencia políticas; insiste en que 
el incidente ocurrido con el apresamiento del Trent 
debe servir de base para entablar negociaciones en
caminadas á fijar el reconocimiento internacional de 
principios comunes con respecto al pabellón neutral. 
El mismo Diario invita además á Inglaterra á que 
otorgue al mundo garantías solemnes, firmando un 
convenio que contribuya al sostenimiento de la paz, 
y haga progresar la civilización, asegurando el res- 
neto universal á los neutrales.

Según correspondencias de Constantinopla, el Gran 
Visir trata de someter á la aprobación del Sultán 
un proyecto de reorganización de la Hacienda , for
mulado con arreglo á varios documentos oficiales re
unidos en la Sublime Puerta.

Con la esperanza de resolver tan complicada cues
tión económica, reinan en Constantinopla orden y 
tranquilidad, y las remesas de numerario se verifi
can con regularidad desde las provincias.

José Karám continúa en la capital de Turquía, 
donde disfruta libertad completa.

Parece que la insurrección toca á su término en 
Herzegowina. La nueva proclama de Omer-Bajá, di
rigida á los rebeldes, será probablemente mejor aco
gida que la primera.

Las últimas noticias recibidas de China , que in
dican haberse verificado recientemente notable cam
bio en la política interior de aquel extenso país, ase
guran que ei Gobierno del joven Emperador se ha
lla en la actualidad por la fuerza de las circunstancias, 
colocado de hecho bajo el protectorado de las tres 
grandes Potencias europeas, F ran cia , Inglaterra y 
Rusia. La acción de aquel poder ha producido la 
caida del partido hostil á los europeos, el triunfo del 
Príncipe Kong y el de los Ministros liberales sus co
legas.

INTERIOR.
M AD RID  —Se va á colocar la cañería para las aguas 

del Lozoya en la calle del Arenal y demás inmediatas á 
la Puerta del S o l, á fin de establecer fuentes de vecindad, 
y generalizar ántes de que llegue el verano próximo las 
bocas de riego en todo aquel barrio.

 El lunes próximo, si como es de esperar, quedan
ántes. terminadas las ot ras que se están llevando á cabo 
en el Ateneo, volverán á dar principio las interrumpidas 
cátedras.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimomo.—El 24 del corriente, á la una de la tarde, se 
celebrará subasta en doble remate simultáneo en esta 
Intendencia general y en la Bavlía de Valencia de los de
rechos de paso por,"los puentes de Santa María y San 
Agustín de la villa de Alcira durante tres añes. Los" plie
gos de condiciones estarán de manifiesto en dichas de
pendencias.

Palacio 9 de Enero de 4 862. = E r S e c r e ta r io , Antonio 
Flores. —%

INDICE O MANUAL ALFABETICO PARA LA MAS 
fácil inteligencia de las nuevas tarifas del papel sellado.— 
Segunda edición.— Contiene:

4.* Un índice circunstanciado de 29 páginas del Real 
decreto de 4 2 de Setiembre de 4 864.

2.* Este mismo decreto á la letra.
3.* Otro índice como el primero del reglamento de 26 

de Octubre del mismo año para la aplicación del de
creto.

4.* Este reglamento á la letra.
Y 5.* Un cuadro sinóptico de las distintas clases de 

sellos.
Se vende en la Administración, calle de la Amnistía, 

núm. 4 , cuarto tercero de la derecha, y en las principa
les librerías, al precio de 3 rs. en Madrid y 4 para pro
vincias, franco de porte. 208— 2

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.—* 
El día 30 de. corriente mes de Enero, á las doce del dia, 
se sacará á subasta en las oficinas de Madrid (calle de 
Fuencarral, núm. 2 ), de Barcelona (calle  de Serra , nú
mero 4 0). y de Tortosa , el arroz procedente de la última 
co.-echa que la comuañia tiene almacén ido en San Cárlos, 
y que asciende próximamente á 3.000 cuarteras.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, á los 
que deberá acompañar un resguardo que acredite haber
se depositado en las Cajas de la compañía una fianza de 
4 0 000 rs. vn.

La entrega del arroz se tu rá ántes del 4 5 de Febrero

próximo; pero la compañía permitirá que perraarezct por 
tres meses en los almacenes de San Cárlos mediaute el 
pago de 4.000 rs. vn. mensuales por derecho de almace
naje.

Madrid 4 4 de Enero de 4862.«=—El Ingeniero Director, 
Lesguilíier.

Modelo de proposición.
El que suscribe ofrece comprar el arroz que la Real 

Compañía de Canalización del Ebro tiene almacenado en
San Cárlos, con un aumento de por 4 00 sobre el
precio tipo de 34 rs. vn. por cuartera, verificando el pago 
inmediatamente después de hecha la medición, cuyos gas
tos, así c mo los de trasporte y embarque, serán de 
cuenta mia. 214— 3

CREDITO MOVILIARIO BARCELONÉS. — LA JUNTA 
dé gobierno ha acordado que la general de accióni.stas 
correspondiente al presente año se celebre el dia 4 0 del 
próximo raes de Febrero , á las dos de la tard e , en el lo
cal de la casa que ocupan las oficinas de la sociedad. Los 
señores accionistas poseedores de 20 acciones á lo ménos, 
que son los que tienen derecho de asistencia según el 
artículo 36 de los estatutos, se servirán depositar sus a c 
ciones en la caja de este establecimiento por todo el dia 
26 del actual, en cuyo acto se les proveerá de la corres
pondiente papeleta de entrada.

Barcelona 4 0 de Enero de 4 862.=*Por el Crédito Mo- 
viliario Barcelonés , su Administrador interino, José Do
me nech. — 2

SE VENDE EN PUBLICA Y DOBLE SUBASTA UN 
molino de aceite, situado en término de San Pedro de 
Palm iches, por la cantidad de 4 5.000 rs. vn. y sujeción 
al pliego de condiciones que estará de manifiesto en las 
oficinas generales del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del 
Infantado, y en fistrémera en las oficinas del Adminis
trador de S. E.

La subasta tendrá lugar el dia 31 del actual á la una 
de la tarde en ámbas dependencias.

Madrid 43 de Enero de 1862 .=D e órden de S. E., José 
María Diaz de Cevallos. 216—2

SE VENDEN EN PUBLICA Y DOBLE SUBASTA^ VA- 
rias fincas situadas en Arganda , compuestas de viñas y 
olivares y una casa completa con bodega y demás de
pendencias, de la propiedad del Excmo. Sr. Duque de 
Osuna y del Infantado, por la cantidad de 4 50.000 rs. vn., 
cuyas fincas se venden á calidad de rebajar cargas.

La subasta se verificará el dia 31 del actual á las dos 
de la tarde en esta corte en las oficinas centrales de S. E. 
calle de D. Pedro, núm. 40, y en Arganda ante la per
sona que se designe, con arreglo a! pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en áinbas dependencias.

Madrid 4 3 de Enero de 4 862 =  De órden de S. E., el 
Administrador, José María Diaz de Cevallos. 238— 2

SE VENDEN EN PUBLICA Y DOBLE SUBASTA VA - 
rias fincas rústicas situadas en la villa de Pinto de la 
propiedad del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infanta
do, las cuales no tienen carga ni gravamen.

La subasta se verificará en esta corte y en Pinto el dia 4 
de Febrero próximo á la una de la tard e , sirviendo de 
base para la subasta la cantidad de 4 45.042 rs. en que 
han sido tasadas, pagadosá plazos con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en las oficinas 
de S. E. calle de Don Pedro, núm. 4 0. K

Madrid 44 de Enero de 4 862 = D e  órden de S E . , el 
Administrador, José María Diaz de Cevallos. 237— 2

SE VENDE EN PUBLICA Y DOBLE SUBASTA UNA 
casa situada en la villa de PiiUo y su calle de la Ca
den a, propia del Excmo. Sr. Duque de Osuna y dei In
fantado, por la cantidad de 48.670 rs. vn.. cuyo acto ten
drá lugar el dia 4 de Febrero próximo, á las dos de la 
tarde, con arreglo al pliego de condiciones que e.>tará de 
manifiesto en las oficinas de S. E., calle de Don Pedro, 
núm. 10.

Madrid 45 de Enero de 4 8 6 2 .= D e  órden de S. E., el 
Administrador, José María Diaz de Cevallos. —2

SE VENDE EN PUBLICA Y DOBLE SUBASTA UN 
parador situado en Guadarrama , perteneciente á la Ad
ministración de Bailén, de la propiedad del Excmo. se
ñor Duque de Osuna y del Infantado, por la cantidad 
de 66.700 rs. vn., pagados á plazos, y con arreglo al plie
go de condiciones que estará de manifiesto en las oficinas 
de S. E . , calle de Don Pedro, núm. 4 0 , y en Bailen en 
la Administración de S. E. La subasta tendrá lugar el 
dia 8 de Febrero próximo , á la una de la ta rd e , en las 
dependencias citadas.

Madrid 4 4 de Enero de 4862.=D e órden de S. E , José 
María Diaz de Cevallos. 236— 2

FUSION CARBONIFERA Y METALIFERA DE BEL- 
m ez-E sp ie l , sociedad especial minera. —  El Consejo de 
Administración de la misma ha acordado convocar á 
junta general ordinaria de señores accionistas para el 15 
de Febrero próxim o, cuyo acto se verificará en las ofi
cinas de la sociedad , Cuesta de Santo Domingo, núm. 2, 
cuarto p rin cip al, á las doce de la mañana, á fin de que 
tenga cumplimiento cuanto previene el art. 67 del regla-#* 
mentó, con relación al ejercicio de 4 864.

Los señores accionistas se servirán pasar á recoger 
oportunamente las papeletas de que trata el párrafo se
gundo del art. 61 de dicho reglamento, de cuya creden
cial se les proveerá en las referidas oficinas.

En las mismas habrán de entregarse, cuando ménos, 
tres dias ántes de la celebración de la junta los j»oderes 
de representación de que habla el art. 62 del reglamentó.

Lo que en conformidad con el art. 63 de aquel se 
anuncia para conocimiento de los señores accionistas.

Madrid 44 de Enero de 4 862.— E1 Director gerente en 
comisiou , Marcelino de Luna. 207

ANUARIO DEL REAL OBSERVATORIO DE MA- 
drid para 1862 . — Se halla de venta en el despacho de 
libros de la Imprenta Nacional , y en las librerías de Bai- 
lly -B a illié re , D uran, Cuesta y Poupart, á los piecios 
siguientes : rústica , 4 r s . ; cartonaje, 6 r s . ; tela , 8 rs.

— 3

S A N T O D EL D ÍA .

San Marcelo, Papa y m ártir , y Santa Estefanía.
Cuarenta Horas en el Colegio de Escuelas Pías de San 

Antonio Abad.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  4 5 de Enero de 4 862*

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido k 0* tura en taraefigra- Direceiím ESTADO DEL 

HORAS. T mifime- grados dos centí del TÍ0ato CIELO,
tros. Reaumur grados.

4» m . 702 30 3*0  3*,8 N. O ..  Cubierto.
9 m , . 703,02 3*,t 3* 9 N. O . . .  Idem.

1 2 . .  . .  702 70 5* 4 6° 4 N........Nubes.
3 t . . .  702.35 5\4 6’ ,4 N. N. E. Idem.
6 t .  . .  702 90 3*,4 4* 3 N. N. E. Idem.
9 n . . .  703 43 2* 6 3 ,3 N. E . . .  Idem.
Temperatura maxima del dia . 6° 6 8*,2
Temperatura máxima al so l  4 0*,2 4 2*,8
Temperatura mínima del d i a . . , . .  4*,4 4*,8
Evaporación en las 24 h o ra s ... 4,7 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ras....................  »

 — ...............  -  1......- .............................................................. 1    V  "  *

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones Meteorológicas del dia  4 5 de Enero á las 

scho de la mañana. (Las verificadas en España, á  excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- tro^O®6}  impera Dirección Estado Estado

r m i n o c  / 1iI1ÍTel Ura* dlnto de la mar.L ID A D E S . del mar. cielo.

M adrid ... 756,4 3*,9 N. O . . Cubierto. . »
Barcelona. 753.9 7*,5 O.N.O. Cási desp.*. Tranquila.
P a lm a .. . .  755.7 7*,3 N.N.E. Lluvia.............Oleaje.
A licante.. 756,4 42*.4 Norte. Alg ‘ nube. Tranquila.
Id. a y e r ..  762,6 41*,7 O.N.O. Cási desp.*. Idem.
S. Feroan-
d o á fa s8 h 761,7 9*,3 N.N.E. Cubierto . .  Gruesa.

L is b o a .. .  759,9 40*,2 Norte. Lási cub.V Bella.
B i lb a o . . .  759 5 7*,4 N. O . . C.*, lluvia.. Gran oleaj.
Sant.*ayer 766,0 6*,6 N.N.O. Algs nubes »
Idem j 763,2 7#,7 N.N.E. Cubierto. . »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 753,2 2M Norte..¡Despejado.. Peq.*oleaje.
B ay o n a ,.. 758,3 6*,4 S. O. . C .*, lluvia. Gruesa.
B rest  764,6 4*,0 Norte..¡Nubes Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 9 de 
Enero de 1862 á las ocho de la mañana.

Baróme Tempera-
tro retín tara en Dirección ESTADO 

I A T A I ÍHAÜILS eido 4 #° g r a d o s  del
W U A L I D A n * »  y al nivel centígra Tiente. DEL 6IELO.

del mar. dos.

D u nq u erq u e.. . .  764.0 6*.3 S O . . .  Lluvia.
P arís.........................  764 2 . 3* 3 S. S. O. Cubierto.
Bayona.. •••••* • 7 6 9 4 . 8°,9 S  Idem.
L yon...................• •* 769,4. 5\0 E Idem.
Bruselas . . . . . . .  762,4. 3°,6. S  Lluvia.
Vieua  ..........  759,9 —7*,0. O.S.O. Cubierto.
T urin ....................... » » » »
Roma.......................  767,7. 4* 8 . N. E . Muy nublado.
F l o r e n c i a . . 765,5. 4*,0. E  Cubierto.
San Petersburgo 759.2 -29*,5. Calma. Sereno.
C onstantinopla..* » » » »
S to ck o lm o   » * » »
Copenhague  755,4. 4*,2. Calma. Lluvia.
G reenvich.. • • • .,  754 8 . 8\2. S. O. . Idem.
L e i p z i g . . . , . . . . . ,  7 64 ,2 . 0*,9. O. S. O. Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este día por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consumo resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.892 fanegas de trigo.
4.881 arrobas de harina de id.
6.548 arrobas de carbón.

408 vacas, que componen 45.813 libras de peso.
524 carneros, que hacen 4 4.014 libras de peso. 
457 cerdos degollados, que hacen 94.388 libras de 

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a ca , de 44%  á 48 rs arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 84 á 90 rs. arroba, y de 42 á 54 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 44 á 46 cuartos libra.

Tocino añejo , de 86 á 88 rs . arroba, y de 42 ¿  54 
cuartos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 66 á 76 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra, 
iamon , de 4 4 0 á 4 4 8 rs . arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra* 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 42 á 4 4 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 43 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 46 rs. arroba, y de 40 4 46 cuartos 

libra.
Judías, de 25 á 34 rs. arrob a, y de 4 0 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 a 36 rs. arroba, y de 40 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 47 á 4 9 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs arroba.
Jab ó n , de 60 á 66 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 % á 5 % rs. arroba, y de 2 á 2 % cuartos libra*

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE IIOY.

Cebada, de 30 á 33 rs. fanega.
Algarroba, á 42 rs. id.
Trigo vendido   894 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 927 id.

Precio máximo  60.
Idem mínimo............... 53 %
Idem medio   56,59.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 4 5 de Enero de 4 862 =*E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 15 de Enero de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 uor 4 00 consolidado, publicado, 48*50 c.;
no publicado, 48 40 d.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 42-45.
Deuda amortizable de primera clase, id., 33-50. 
Idem de segunda id., id., 4 5-25; no publ cado, 45-50 d. 
Idem del personal, no publicado, 20 75 d.
Accione» de carreteras emisión de de Abril de

4 850 de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id ., 97-50.
Idem de á 2.000 rs ., id . , 93.

Idem de 4 • de Junio de 4 854 de á 2.000 rs., id . , 97-50. 
Idem de 34 de Agosto de 4 852 , de á 2.000 r s . , publi

cado , 95-50.
Iñera de « * de Julio de 4 856 , de á 2.000 rs ., no pu

blicado, 93-25.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, 

ídem, 93-50.
Idem det Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, id., 407-25 d.
Ob>igacio >es del Estado para subvenciones de ferro

carriles publicado, 88-80 y 75.
Acciones de« Banco de España, no publicado, 245-50. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem , par d.
Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 

Sevilla, id ., 4.425 p.
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch á Reus, 

idem, 950.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49 -6 0  p.
París á  8 días v is ta , 5 -2 0  d.

Plazas del reino .

Daño. Beneficio, Daño. Beneficie

A lb a c e te .... par. . .  Lugo.......................
A hoaine.. . .  4/4 p. . .  M á la g a ....  4/2 . .
A lm e r ía . . . .  par. .» M u r c ia .. . .  4/4
A vila  pard. . .  O r e n s e .. . .  5/8 p.
Badajoz. . . .  4/4 . .  Oviedo. . . .  4 /4
B arce lo n a ... par p. . .  P a len cia .. .  4 /2
Bilbao  pard. . .  Pamplona.. 4 /4  p.
Burgos  3/8 . .  Pontevedra. 4 p.
Cáceres  . .  Salam anca. 3 / ¿ p .
Cádiz  3/4 d. . .  San S eb as-
C aste llo n .. .  . .  tian   . 4/4 d.
Ciudad-Real. 3/8 . .  Santander, 4/8
Córdoba.. . .  3/8 p . .  Santiago.. . 4 p.
Coruña  3 /4  . .  S e g o v ia .... par.
Cuenca....................................  Sevilla. . . .  3 /4  d.
Gerona  . .  . .  Soria .. . . . .  3/4 d.
Granada  3 /4 p . . .  Tarragona. 4/2
Guadalajara. par p. . .  Teruel...........
Huelva............................  . .  Toledo  4/2
H u e s c a ... ..............................  V a len cia ... p ard . j . .
J a é n . . . . . . .  4 4 Valladolid .. 4/4 d. ¡
León...............  4/4 p. . .  V itoria  par. | . .
L érid a  , .  Z a m o ra .... 5 /8  p.<
Logroño  . .  Zaragoza... 5 /8  j . .

BOLSAS BXTRANJBRAS.

Paris 4 5 de Enero de 4 862.

Fondos franceses. • j 4 ,/í por 1 0 0 9 7 ^ 5 .

i 3 por 400 diferida. 42.
................ ¡A m ortizable.................  17.

Consolidados.............................. .........................  93 1/8 á 4 / 4 .

Araberes 4 4 de Enero. — In terior, 46 3/8 . Diferi
da, 41 1/4.

Amsterdam 40 de Enero. — Interior, 47 4 /2 .—Diferida 
42 1/4.

Francfort 40 d$ Enero. — Interior, 46 7 /8 .— Diferida, 
4 1 4 /4 .

Lóndres 40 d$ E n ero .— Interior, 54 5/8.

ESPECTÁCULOS.T ea tro  Re a l . —  A las ocho y  m edia de la n o rh e .—  
Fu n ció n  76.1 de ab o n o .— M arta , óp era en c u a tro  actos.

T eatro  d el  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche. —La 
buena alhaja .— Baile.— Una comedia más.

T eatro  d el  C irco . —  A las ocho de la noche. —El pri- 
mpr vuelo de un pollo. — El hombre feliz. — Un caballero 
particular. — Nadie se muere hasta que Dios quiere.

T ea tro  de la  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.—  
El gran bandido.— El hijo de D. José , zarzuela nueva en 
un acto.

T ea tro  d e  Va riedades . —  A las ocho de la noche. 
Función 8.* de a b o n o , 2 * série .— La cruz del matrimo
n io , comedia en tres actos. — Baile y sainete.

T eatro  d e  Novedades.— A las ocho de la noche. — Lo 
consola y el espejo.— Baile — \No era á elial

T eatro  d e  L o pe  de  V ega . — Las sociedades Union dra 
mática y Rliseo madrileño inaugurarán el sábado próximo, 
de nueve á dos de la noche, el primero de los cinco bai
les extraordinarios de máscaras que se proponen celebrar


